
REGLAMENTO DE EJECUCION (UE) N o 857/2010 DEL CONSEJO 

de 27 de septiembre de 2010 

por el que se establece un derecho compensatorio definitivo y se percibe definitivamente el derecho 
provisional sobre las importaciones de determinado tereftalato de polietileno originario de Irán, 

Pakistán y los Emiratos Árabes Unidos 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 597/2009 del Consejo, de 11 de 
junio de 2009, sobre la defensa contra las importaciones sub­
vencionadas originarias de países no miembros de la Comuni­
dad Europea («el Reglamento de base») ( 1 ), y, en particular, su 
artículo 15, apartado 1, 

Vista la propuesta presentada por la Comisión Europea («la 
Comisión») previa consulta al Comité consultivo, 

Considerando lo siguiente: 

1. PROCEDIMIENTO 

1.1. Medidas provisionales 

(1) La Comisión, mediante el Reglamento (UE) 
n o 473/2010 ( 2 ) («el Reglamento provisional») estableció 
un derecho compensatorio provisional sobre las impor­
taciones de determinado tereftalato de polietileno origi­
nario de Irán, Pakistán y los Emiratos Árabes Unidos («los 
países afectados»). 

(2) El procedimiento se inició a raíz de una denuncia pre­
sentada el 20 de julio de 2009 por el Comité del Teref­
talato de Polietileno de PlasticsEurope («el denunciante») 
en nombre de productores que representan una propor­
ción importante, en este caso más del 50 %, de la pro­
ducción total de la Unión de determinado tereftalato de 
polietileno. 

(3) Según lo establecido en el considerando 15 del Regla­
mento provisional, la investigación sobre la concesión de 
subvenciones y el perjuicio abarcó el período compren­
dido entre el 1 de julio de 2008 y el 30 de junio de 
2009 (en lo sucesivo, «el período de investigación» o 
«PI»). El análisis de las tendencias pertinentes para la 
evaluación del perjuicio abarcó el período comprendido 
entre el 1 de enero de 2006 y el final del PI («el período 
considerado»). 

(4) En el procedimiento antidumping paralelo, la Comisión, 
mediante el Reglamento (UE) n o 472/2010 ( 3 ) estableció 
un derecho antidumping provisional relativo a las impor­
taciones de determinado tereftalato de polietileno origi­
nario de Irán y los Emiratos Árabes Unidos. 

1.2. Continuación del procedimiento 

(5) Tras la comunicación de los hechos y consideraciones 
esenciales en función de los cuales se decidió adoptar 
medidas compensatorias provisionales («la comunicación 
provisional»), varias partes interesadas presentaron por 
escrito sus observaciones sobre las conclusiones provisio­

nales. También se concedió a las partes que lo solicitaron 
la oportunidad de ser oídas. 

(6) La Comisión siguió recabando y verificando toda la in­
formación que consideró necesaria para llegar a sus con­
clusiones definitivas. Se tuvieron en cuenta las observa­
ciones orales y por escrito presentadas por las partes 
interesadas a raíz de la comunicación provisional y, en 
los casos en que se consideró apropiado, se modificaron 
en consecuencia las conclusiones provisionales. 

(7) Se informó a todas las partes de los hechos y considera­
ciones esenciales sobre cuya base se tenía intención de 
recomendar el establecimiento de un derecho compensa­
torio definitivo sobre las importaciones de determinado 
tereftalato de polietileno originario de Irán, Pakistán y los 
Emiratos Árabes Unidos y la percepción definitiva de los 
importes garantizados por el derecho provisional («la co­
municación definitiva»). También se les concedió un 
plazo para que pudieran presentar observaciones tras 
comunicárseles esa información. 

(8) Se tuvieron en cuenta las observaciones orales y por 
escrito presentadas por las partes interesadas y, en los 
casos en que se consideró apropiado, se modificaron en 
consecuencia las conclusiones. 

1.3. Partes afectadas por el procedimiento 

(9) Algunas partes interesadas alegaron que la muestra de 
productores de la UE no era representativa y era incohe­
rente, por lo que el análisis del perjuicio era deficiente. En 
especial, se alegó que no era necesario el muestreo puesto 
que el número de productores no era elevado. Además, 
se alegó que, por el hecho de dividir «artificialmente» los 
grupos de empresas en entidades jurídicas individuales, 
en la muestra no figuraban algunos de los líderes del 
mercado (como Artenius o M&G Polimeri) y que la me­
todología para la selección de la muestra resulta incohe­
rente puesto que esta también incluía a dos grupos de 
empresas. Asimismo, se alegó que la muestra no era 
representativa, puesto que en ella no figuraba ningún 
productor que esté vendiendo a un transformador de 
PET vinculado en cantidades suficientes. Como conse­
cuencia de ello, las instituciones alegaron que no podían 
evaluar la capacidad real de suministro de la industria de 
la Unión y no tuvieron en cuenta el conflicto de intereses 
de la industria de la Unión. Por otra parte, como una 
empresa no facilitó toda la información necesaria y fue 
excluida de la muestra, la representatividad disminuyó 
supuestamente hasta un 28 % de la producción de la 
UE. Las mismas partes alegaron que la muestra seleccio­
nada no era válida estadísticamente. 

(10) Por lo que respecta al argumento de que no era necesario 
el muestreo puesto que el número de productores no
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era grande, se reitera que en el ejercicio de muestreo se 
presentaron catorce productores de la Unión pertenecien­
tes a ocho grupos de empresas. Dado el número objeti­
vamente elevado de productores de la UE que coopera­
ron, concretamente catorce, el muestreo se aplicó de 
conformidad con el artículo 27, apartado 1, del Regla­
mento de base sobre la base del mayor volumen repre­
sentativo de ventas que podía investigarse razonable­
mente dentro del plazo del que se disponía. La muestra 
seleccionada consistía en cinco empresas individuales 
(con seis localizaciones de producción). 

(11) Por lo que se refiere a la primera alegación referente a la 
representatividad de la muestra, hay que señalar que las 
instituciones pueden incluir a empresas individuales que 
forman parte de un grupo de empresas que figuran en la 
muestra siempre que sean representativas y tengan cuen­
tas financieras separadas. En caso contrario, la investiga­
ción de los catorce productores de la UE pertenecientes a 
los ocho grupos de empresas habría evitado la realización 
de la investigación en su debido tiempo. Sin embargo, el 
hecho de que se haya incluido a dos grupos de empresas 
en la muestra no es incoherente con la metodología de 
muestreo aplicada en este caso, es decir los mayores 
volúmenes de ventas representativos a clientes de la UE. 

(12) En cuanto a Indorama, este grupo tenía dos instalaciones 
de producción distintas en el PI, una en los Países Bajos y 
otra en el Reino Unido. La inclusión de este grupo en la 
muestra es coherente con la metodología de muestreo 
aplicada, puesto que estas plantas formaban una entidad 
desde la perspectiva jurídica y financiera. Por lo que res­
pecta a Equipolymers, que contaba con dos entidades 
distintas productoras de PET en el PI (una en Italia y 
otra en Alemania), la empresa presentó cifras consolida­
das para ambas localizaciones. Dado que fue posible ve­
rificar estas cifras consolidadas durante una visita a la 
sede de la empresa, se decidió tratar a las empresas pro­
ductoras de PET de Equipolymers como una entidad a 
efectos del presente procedimiento. Por lo que se refiere a 
la alegación de que debía incluirse a Artenius y M&G 
Polimeri en la muestra porque eran los líderes del mer­
cado, se señala que ninguna de sus entidades individuales 
pertenecía a las empresas con los volúmenes de ventas a 
clientes de la UE más elevados. 

(13) Por lo que se refiere a la alegación de que la muestra no 
era representativa porque no incluía a un productor que 
produce principalmente para el consumo interno, hay 
que señalar que la capacidad de abastecimiento puede 
examinarse dentro del marco del análisis del interés de 
la Unión si se hace esa alegación y con este fin el con­
sumo cautivo puede deducirse del volumen de produc­
ción. De este modo, no es necesario contar con ese 
productor en la muestra para examinar determinados 
factores de perjuicio. En segundo lugar, cualquier interés 
doble que resulte de la posición de una empresa como 
productor y transformador de la UE al mismo tiempo 
también puede evaluarse en el análisis del interés de la 
Unión. La posición de una empresa como productor y 
transformador de la UE no está vinculada al rendimiento 
de la industria de la Unión cuando las ventas a clientes 

no vinculados de la UE se toman como referencia. Se 
rechaza, por lo tanto, la alegación. 

(14) Por lo que se refiere a la alegación referente a la repre­
sentatividad general de la muestra, se reitera que la re­
ducción de la muestra a cuatro empresas bajó la repre­
sentatividad del 65 % al 47 % de las ventas para todos los 
productores que cooperaron. Las mismas cuatro empre­
sas suponían el 52 % de la producción de la Unión. Se 
considera que es una muestra representativa de los pro­
ductores de la UE en términos de ventas a clientes inde­
pendientes en la UE. 

(15) Por lo que se refiere a la alegación de que la muestra 
seleccionada no era válida estadísticamente, se observa 
que el artículo 27, apartado 1, del Reglamento de base 
permite claramente que una muestra se base en el mayor 
volumen de ventas que pueda razonablemente investi­
garse en el tiempo disponible, como alternativa para 
una muestra «estadísticamente representativa». 

(16) No habiéndose recibido más observaciones referentes al 
muestreo, se confirman las conclusiones que figuran en 
los considerandos 5 a 14 del Reglamento provisional. 

2. PRODUCTO AFECTADO Y PRODUCTO SIMILAR 

(17) Se recuerda que, en el considerando 16 del Reglamento 
provisional, el producto afectado se definió como teref­
talato de polietileno (PET) con un índice de viscosidad 
igual o superior a 78 ml/g, según la norma ISO 1628-5, 
originario de los países afectados, clasificado actualmente 
con el código NC 3907 60 20. 

(18) Por otra parte, en el considerando 18 del Reglamento 
provisional, se declaró que la investigación mostró que 
el PET producido y vendido en la Unión por la industria 
de la misma, y el PET producido y vendido en los mer­
cados nacionales de los países afectados y exportado a la 
Unión, eran productos similares. 

(19) Como el producto investigado se consideró un producto 
homogéneo, no se subdividió en diferentes tipos de pro­
ductos para calcular los márgenes de perjuicio. 

(20) Un productor exportador alegó que el PET debía subdi­
vidirse en diferentes tipos de productos con arreglo a sus 
diferentes índices de viscosidad, puesto que dicho índice 
resulta esencial para determinar las diferentes aplicaciones 
posibles del tipo de PET producido. Se consideró que la 
alegación debía aceptarse y se adaptó en consecuencia la 
metodología para calcular los márgenes de perjuicio. 

3. SUBVENCIONES 

3.1. Irán 

3.1.1. Introducción 

(21) El Gobierno de Irán y el productor exportador que coo­
peró presentaron observaciones sobre los siguientes regí­
menes, objeto de derechos compensatorios en el Regla­
mento provisional: 

I) Medidas relativas al sistema de zonas económicas es­
peciales («ZES») – ZES petroquímica
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II) Financiación de la empresa nacional petroquímica al 
productor exportador de PET 

3.1.2. Regímenes específicos 

I) M e d i d a s r e l a t i v a s a l s i s t e m a d e z o n a s 
e c o n ó m i c a s e s p e c i a l e s ( « Z E S » ) – Z E S 
p e t r o q u í m i c a 

(22) El Gobierno de Irán (GI) cuestionó que las importaciones 
en franquicia aduanera de las zonas de libre comercio de 
materias primas y bienes de capital puedan ser objeto de 
derechos compensatorios. Las zonas de libre comercio y 
las zonas económicas especiales son por definición zonas 
con franquicia aduanera para la importación y la expor­
tación, compatibles con la OMC. Además, el GI y el 
productor exportador que cooperó afirmaron que la im­
portación de bienes de capital con franquicia aduanera 
no están supeditadas a la legislación sobre rendimiento 
de las exportaciones porque esta exención también existe 
para las empresas establecidas en el resto del territorio 
iraní. 

(23) En cuanto al cumplimiento de las ZES de las normas de 
la OMC, se observa que el argumento general presentado 
no puede poner en entredicho los hechos demostrados 
de que las subvenciones en cuestión puedan estar sujetas 
a derechos compensatorios puesto que no se facilitó nin­
gún análisis elaborado para refutar el que se presentó en 
el Reglamento provisional. En cuanto a la importación 
con franquicia aduanera de bienes de capital en Irán, la 
información en el momento que se presentan comenta­
rios sobre la comunicación provisional sugiere que esta 
posibilidad solo existe para las empresas que están mo­
dernizando su infraestructura, es decir que no es una 
disposición automática aplicable a todas las partes. En 
consecuencia, debieron rechazarse las alegaciones anterio­
res. 

(24) El productor exportador que cooperó sostuvo que la 
Comisión desatendió el principio de no discriminación 
dado que también se aplican normas y regímenes simi­
lares en otros países. La empresa alegó igualmente que la 
Comisión no informó correctamente del alcance de la 
visita de inspección y de los requisitos de información 
correspondientes antes de dicha verificación. 

(25) Por lo que se refiere a la alegación general de infracción 
del principio de no discriminación, se recuerda que la 
Comisión inició esta investigación antisubvenciones con­
tra los tres países mencionados en la denuncia conforme 
a lo previsto en el artículo 10 del Reglamento de base. 
Por tanto, la recomendación de la Comisión solo podía 
basarse en las conclusiones de esta investigación. En 
cuanto a la supuesta falta de información anticipada so­
bre los puntos que deben investigarse, se observa que la 
Comisión informó al productor exportador que cooperó 
mucho antes de la visita de inspección de que buscaría 
información durante dicha visita sobre la relación entre el 
productor exportador y su accionista. Por tanto, fue pre­
ciso rechazar estas alegaciones. 

(26) El productor exportador que cooperó llamó la atención 
de las instituciones sobre dos errores administrativos en 

el cálculo de la exención del derecho sobre las importa­
ciones de una materia prima del proceso de producción y 
en el valor total de importación de los bienes de capital 
exentos. Dichos errores se han corregido. Los tipos revi­
sados de subvención son el 0,14 % para la importación 
en franquicia aduanera de insumos y el 0,72 % para la 
importación en franquicia aduanera de bienes de capital. 
El tipo total revisado de subvención para este sistema es 
del 0,86 %. 

(27) Por todo ello y a falta de otros comentarios pertinentes, 
se confirman las conclusiones en relación con el presente 
sistema según lo establecido en los considerandos 20 a 
44 del Reglamento provisional, con las modificaciones 
introducidas por el considerando 26 del presente Regla­
mento. 

II) F i n a n c i a c i ó n d e l a e m p r e s a n a c i o n a l 
p e t r o q u í m i c a a l p r o d u c t o r e x p o r t a ­
d o r d e P E T 

(28) El productor exportador que cooperó (Shahid Tondguyan 
Petrochemical Co. o STPC) alegó que su accionista prin­
cipal, National Petrochemical Company (NPC), no es un 
organismo público y que el GI ni encargó a NPC ni le 
ordenó que realizara pagos a STPC. Además, afirmó que 
hay que considerar la financiación de NPC a STPC como 
reembolsable, por lo que no es una subvención. 

(29) Al tratar estas alegaciones, hay que recordar que, para 
evaluar si una entidad debe considerarse como orga­
nismo público a efectos de las investigaciones antisub­
venciones, resultan pertinentes los siguientes factores: 1) 
titularidad estatal; 2) la presencia del Estado en el consejo 
de administración de la entidad; 3) el control del Estado 
sobre las actividades de la entidad y el seguimiento por 
parte de la entidad de políticas o intereses estatales y 4) si 
la entidad se ha creado por ley. Todos estos requisitos se 
han analizado tal como se indica en el considerando 52 
del Reglamento provisional. NPC, como organismo pú­
blico, no necesita encargo o delegación, conceptos que 
hacen referencia a entidades privadas. De hecho, la inves­
tigación ha establecido que el papel de NPC es desarrollar 
y hacer que funcione el sector petroquímico del país y 
que la empresa ha recibido del GI la tarea adicional de 
gestionar como autoridad administrativa estatal la zona 
económica especial petroquímica. Por lo tanto, debe re­
chazarse que se cuestione el papel como organismo pú­
blico de NPC. 

(30) En relación con la alegación de que la financiación a 
STPC es reembolsable, resulta oportuno señalar que la 
investigación ha establecido que el reembolso de esta 
financiación es solo una alegación hipotética, puesto 
que no se ha facilitado ninguna prueba en ninguna etapa 
del procedimiento de que dicho reembolso se haya ma­
terializado. Como se ha explicado en el considerando 51 
del Reglamento provisional, el hecho de que los fondos 
no reembolsables se hayan acumulado desde 2004, como 
mínimo, confirma que se trata de una subvención recu­
rrente, cuyo objetivo es mantener la actividad del único 
productor exportador iraní que cooperó. Teniendo en 
cuenta lo anterior, debe rechazarse la alegación perti­
nente. 

(31) El productor exportador que cooperó también alegó que 
el importe de la subvención estaba sobrestimado. En este
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sentido, se alegó que es una práctica comercial total­
mente normal en Irán que no se cobren intereses entre 
una sociedad matriz (en este caso NPC) y su filial (en este 
caso STPC). También se alegó que, al calcular el índice de 
subvención, las cantidades utilizadas sobre la financiación 
total facilitada por NPC y el volumen de negocios total 
de STPC no eran correctos, ya que la cifra del volumen 
de negocios estaba subestimada y que debería haberse 
utilizado otra cantidad, mientras que la financiación total 
proporcionada estaba sobrestimada, ya que determinadas 
cantidades no deberían atribuirse a los fondos facilitados 
por NPC a STPC. 

(32) Las alegaciones anteriores debieron rechazarse. En cuanto 
a la anterior alegación referente a los cálculos de los tipos 
de interés, se observa que las pruebas encontradas no 
respaldan la alegación de la empresa de que la práctica 
comercial normal en Irán sea que no se cobren intereses 
entre una sociedad matriz y su filial en sus operaciones 
de financiación. Por otra parte, una práctica de este tipo 
es claramente contraria a la práctica económica habitual 
de los inversores privados. 

(33) Por lo que se refiere al último argumento, procede seña­
lar que el importe de la subvención se ha calculado 
utilizando las cifras de financiación y volumen de nego­
cios facilitadas por el productor exportador que cooperó 
y verificadas durante la visita de inspección. 

(34) En cuanto al supuesto nuevo volumen de negocios total, 
se recuerda que la cifra facilitada en el momento en que 
se presentaron las observaciones sobre el Reglamento 
provisional no está justificada por ninguna prueba veri­
ficable ni corresponde con lo notificado por la empresa 
previamente y durante la visita de inspección. 

(35) En lo relativo a la cifra total de financiación, el productor 
exportador que cooperó sostuvo que algunas cantidades 
no debían considerarse como parte de la financiación de 
NPC a STPC. Sin embargo, la información presentada no 
podía corroborar esta alegación, puesto que no se facilitó 
ninguna prueba que demostrara que las cantidades en 
cuestión no tenían relación con la financiación de NPC 
a STPC. De hecho, una parte de las explicaciones ofreci­
das reconfirmaba que NPC estaba actuando como orga­
nismo público que asumía las obligaciones de financia­
ción del productor exportador que cooperó sin cobrar 
intereses que deberían haber sido pagados por otro or­
ganismo público. Por lo tanto, no puede concederse nin­
guna deducción de la cantidad total de financiación 
puesto que no se ha facilitado ninguna prueba verificable. 

(36) El GI alegó que, de conformidad con el artículo 14 del 
Acuerdo de la OMC sobre Subvenciones y Medidas Com­
pensatorias (Acuerdo SMC), «no se considerará que la 
aportación de capital social por el gobierno… [y] un 
préstamo del gobierno confiere un beneficio…», de 
modo que la financiación de NPC a SPTC no debe con­
siderarse una subvención. Hay que rechazar esta alega­
ción puesto que el mismo artículo 14 concluye previa­
mente que «no se considerará que la aportación de capital 
social por el gobierno confiere un beneficio, a menos que 
la decisión de inversión pueda considerarse incompatible 
con la práctica habitual en materia de inversiones de los 
inversores privados en el territorio de ese Miembro.» Esta 

práctica es en efecto incoherente con la práctica de in­
versiones habitual de los inversores privados puesto que 
parece concebible que ninguna organización comercial de 
ningún miembro de la OMC siguiera facilitando esa fi­
nanciación no reembolsable. En cualquier caso, hay que 
señalar que Irán no es miembro de la OMC. 

(37) Por ello, y a falta de otros comentarios pertinentes, se 
confirman las conclusiones en relación con este sistema 
según lo establecido en los considerandos 45 a 57 del 
Reglamento provisional. 

3.1.3. Importe de las subvenciones sujetas a medidas compen­
satorias 

(38) Teniendo en cuenta los considerandos 21 y 37, el im­
porte definitivo de las subvenciones sujetas a derechos 
compensatorios, de conformidad con las disposiciones 
del Reglamento de base, expresado ad valorem para el 
único productor exportador iraní que cooperó, es del 
51,88 %. 

3.2. Pakistán 

3.2.1. Introducción 

(39) El Gobierno de Pakistán (GP) y el productor exportador 
que cooperó presentaron observaciones sobre los siguien­
tes regímenes, a los que se impusieron derechos compen­
satorios en el Reglamento provisional: 

I) Régimen de fabricación en depósito bajo fianza 

II) Importación de instalaciones, maquinaria y equipo 
fabricado en depósito bajo fianza 

III) Protección arancelaria de la compra de PTA en el 
mercado nacional 

IV) Régimen del impuesto definitivo (FTR) 

V) Régimen de financiación de las exportaciones a tra­
vés de un tipo fijo a largo plazo (LTF-EOP) 

VI) Régimen de financiación de las exportaciones por 
parte del Banco Nacional de Pakistán (EFS) 

VII) Financiación con arreglo a la circular F.E. n o 25 del 
Banco Nacional de Pakistán. 

(40) El GP, como observación preliminar, afirmó que la Co­
misión no ha comprendido o no ha tenido en cuenta las 
anteriores informaciones presentadas sobre los regímenes 
de subvenciones. El productor exportador que cooperó 
sostuvo como observación preliminar que las anteriores 
informaciones presentadas por el GP ofrecían un análisis 
jurídico razonado que demostraba que los regímenes no 
debían considerarse como subvenciones «prohibidas». 
Esta parte también alegó que la Comisión basaba sus 
conclusiones en el Reglamento provisional no solo par­
tiendo de una incorrecta valoración de los datos, sino 
también de un análisis jurídico incorrecto. Asimismo, 
se alegó que el análisis jurídico correcto era el presentado 
por el GP.
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(41) En lo relativo a la información presentada con anteriori­
dad al Reglamento provisional, se observa que la Comi­
sión las ha tomado totalmente en consideración durante 
el proceso de la investigación ya que formaban parte, 
junto con las respuestas pertinentes de las partes al cues­
tionario y de los datos posteriormente facilitados, de la 
información sobre cuya base se hizo la determinación 
provisional. 

(42) Además, se observa que la Comisión ha enumerado exac­
tamente las disposiciones jurídicas de los regímenes per­
tinentes y las aplicaciones derivadas de ellos. No se ofre­
ció ninguna prueba de que las disposiciones jurídicas 
enumeradas no fueran exactas. En cuanto al análisis ju­
rídico de la Comisión, se basó en las disposiciones per­
tinentes del Reglamento de base y se vio reforzado por el 
prolongado análisis jurídico utilizado por la UE en la 
investigación antisubvenciones anterior al analizar, por 
ejemplo, regímenes de devolución de derechos, regímenes 
de crédito a la exportación y regímenes de impuesto 
sobre la renta ( 1 ). El hecho de que una parte no esté de 
acuerdo con el análisis jurídico presentado no implica 
que dicho análisis sea incorrecto, especialmente cuando 
no se facilita ninguna prueba que corrobore esta alega­
ción. Esto resulta aún más obvio puesto que el GP ex­
presó en la información presentada en relación con el 
Reglamento provisional su voluntad de modificar en la 
medida de lo posible varios regímenes. Teniendo en 
cuenta lo anterior, las alegaciones presentadas en el con­
siderando 40 deben ser rechazadas. 

3.2.2. Regímenes específicos 

I) R é g i m e n d e f a b r i c a c i ó n e n d e p ó s i t o 
b a j o f i a n z a 

(43) El GP y el productor exportador que cooperó reiteraron 
sus opiniones de que el Régimen de fabricación en de­
pósito bajo fianza se gestiona correctamente gracias a la 
existencia de un sistema efectivo de aplicación y super­
visión que registra el consumo/la deducción y controla 
las materias primas con franquicia y el consumo real de 
la empresa por sus registros de producción total. Tam­
bién se afirmaba que los ratios de entradas y salidas se 
basan en el consumo real de la empresa pertinente que se 
beneficia del régimen y que el registro de entradas está 
sujeto a verificación. Según estas alegaciones, el ratio de 
entradas y salidas se estableció con un sistema de eva­
luación comparativa verificado que se actualizaba regu­
larmente sobre la base del consumo real de la empresa. 
Después de cualquier cambio en el ratio, el exceso de 
remisión de derechos del período anterior se añadía de 
nuevo para actualizar el registro de entradas de existen­
cias, obteniendo de este modo las existencias reales, y es 
sobre la base de estas existencias reales sobre la que la 
empresa que se beneficia del régimen debe demostrar la 
exportación de productos acabados. Además, el produc­
tor exportador que cooperó presentó dos cartas en las 
que revelaba a las autoridades aduaneras los materiales 
ahorrados en la fabricación en depósito bajo fianza mos­
trando que se permitía a la empresa utilizar los insumos 

sobrantes resultantes para la fabricación de mercancías 
para su exportación en el futuro. 

(44) Con respecto a este régimen, tal como se recoge en el 
considerando 70 del Reglamento provisional, los regis­
tros correspondientes de los insumos recibidos, fabrica­
dos y exportados no se mantenían basándose en el con­
sumo real. Solo se registraba el consumo teórico, de 
acuerdo con el Certificado de Análisis, según los ratios 
de entradas y salidas de todas las materias primas nece­
sarias para la fabricación de 1 000 kg de producto. Esas 
normas de insumos/volumen de producción las fijan las 
autoridades y se revisan periódicamente a partir de la 
información derivada del productor exportador coo­
perante, pero no hay reglas claras ni pruebas de la re­
alización de estas revisiones. Además, tras las revisiones 
realizadas sobre el Certificado de Análisis que indicaban 
la existencia de un exceso de remisión, las autoridades no 
adoptaron ninguna medida de seguimiento para verificar 
la totalidad del consumo real anterior y solicitar los pa­
gos efectuados durante los años previos. Dicho de otro 
modo, no se llevó a cabo ningún control del exceso de 
remisión sobre los derechos no percibidos. El productor 
exportador que cooperó alegó que el exceso de materias 
primas contabilizado en el período anterior se añadió de 
nuevo para actualizar el registro de entradas de existen­
cias, obteniendo de este modo las existencias reales. Me­
rece la pena observar que esta práctica se basa en el 
hecho de que es el productor exportador el que, por 
propia iniciativa, procede a mostrar a la autoridad perti­
nente el exceso de remisión acumulado en el período 
previo. Y lo que es aún más interesante, esta práctica 
no estaba prevista en modo alguno en las disposiciones 
legislativas que ordenan este régimen. Todo lo antedicho 
confirma que no existe ningún sistema efectivo de apli­
cación y supervisión para este régimen. En estas circuns­
tancias, hubo que rechazar todas las alegaciones corres­
pondientes. 

(45) Ambas partes también sostuvieron que los derechos de 
aduana sujetos al régimen normal de importaciones eran 
nulos durante el PI, por lo que no se condonan ingresos 
públicos sobre las importaciones de PTA en la fabrica­
ción en depósito bajo fianza. 

(46) Hubo que rechazar este argumento. A raíz de la infor­
mación presentada por las partes resulta evidente que los 
derechos de aduana normales sobre las importaciones de 
PTA son del 7,5 %. De forma excepcional, y si se cum­
plen determinadas condiciones, las partes pueden benefi­
ciarse de un tipo de derecho nulo. El hecho de que el GP 
haya establecido el régimen de fabricación en depósito 
bajo fianza o el de protección arancelaria sobre las com­
pras de PTA no implica en modo alguno que el tipo de 
derecho de aduana para todas las importaciones de PTA 
sea nulo. De hecho, la existencia de los regímenes ante­
dichos confirma que existe una condonación de ingresos 
por parte del Gobierno y esa es la razón por la que se 
han aplicado regímenes de derogación especiales con 
normas específicas y usuarios elegibles. 

(47) El productor exportador que cooperó también alegó que 
no existía ninguna infracción del artículo 349 del
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capítulo XV del código aduanero paquistaní de 2001. A 
este respecto, se afirmó que la fabricación en depósito 
bajo fianza cubre a toda la fábrica de la empresa y, por lo 
tanto, las instalaciones del almacén cumplían las normas 
pertinentes que obligan a contar con una zona indepen­
diente con entrada o salida independiente de una zona 
pública, sin otra entrada o salida con la zona de fabrica­
ción y almacenes separados de productos acabados, dese­
chos y residuos claramente identificados en las instalacio­
nes. 

(48) En relación con los comentarios anteriores, hay que rei­
terar que la visita de inspección reveló que solo las ma­
terias primas importadas con franquicia estaban separa­
das de los insumos comprados en el mercado local. Los 
locales de almacenamiento, que son el depósito aduanero 
y el depósito para la fabricación en depósito bajo fianza, 
no estaban en una zona independiente con entrada o 
salida independiente de una zona pública ni disponían 
de otra entrada o salida, como dispone el artículo 349 
anteriormente mencionado. Además, la alegación de la 
parte de que toda su fábrica está en situación de depósito 
bajo fianza no está basada en ninguna prueba verificable 
(por ejemplo, un permiso explícito correspondiente a la 
superficie de fabricación en depósito bajo fianza) aparte 
de un análisis de la redacción del artículo 349. Así pues, 
hubo que rechazar las alegaciones correspondientes. 

(49) El GP realizó muy recientemente cambios administrativos 
relacionados con este régimen. Ha introducido una defi­
nición más detallada de la fabricación en depósito bajo 
fianza en la legislación y ha adoptado medidas para au­
mentar el control de la autoridad pertinente sobre el 
régimen. 

(50) En cuanto al control efectuado por la autoridad sobre la 
fabricación en depósito bajo fianza, los cambios introdu­
cidos no van dirigidos a los defectos más importantes del 
sistema, como determina la presente investigación, es 
decir: i) la falta de información del consumo real de 
materias primas importadas y ii) la falta de un sistema 
de verificación centrado en los resultados reales y no en 
los estándares establecidos históricamente. Además, 
como debe verificarse oportunamente la aplicación de 
cualquier cambio realizado con respecto a este régimen 
(los problemas identificados hacen referencia también a la 
gestión del régimen) sería necesario un cierto período de 
tiempo antes de pronunciarse de manera concluyente 
sobre las modificaciones realizadas al régimen y a la 
forma en que las autoridades han aplicado dichas modi­
ficaciones y han garantizado un sistema de verificación 
correctamente gestionado. 

(51) El GP expresó también su voluntad de ofrecer a la Co­
misión un compromiso sobre la aplicación concreta de 
las normas aplicables a la fabricación en depósito bajo 
fianza. Se proponía hacerlo facilitando pruebas de que el 
productor exportador que cooperó cumple con las nue­
vas normas (por ejemplo, cambios en los locales, revisión 
de ratios de entradas y salidas, remisión de derechos, 
etc.), proporcionando informes periódicos y permitiendo 
visitas de inspección de la Comisión. 

(52) Por lo que se refiere a lo anterior, se observa que me­
diante este compromiso, el GP confirma indirectamente 
todos los defectos resaltados por el Reglamento provisio­
nal en lo relativo a este régimen. Además, como se de­
clara en el considerando 50, no es posible aceptar un 
compromiso que hace referencia a la gestión de un régi­
men sobre la base de pruebas que se materializarían en el 
futuro. Por último, un compromiso de este tipo no re­
sulta práctico porque la supervisión necesaria requeriría 
efectivamente que se repitieran partes importantes de la 
investigación de forma regular. A este respecto habría 
que destacar que el GP, el productor exportador que 
cooperó o ambos pueden solicitar, si se cumplieran las 
disposiciones pertinentes del artículo 19 del Reglamento 
de base, una reconsideración provisional de las medidas. 

(53) Por todo ello, y a falta de otros comentarios pertinentes, 
se confirman las conclusiones en relación con este régi­
men según lo establecido en los considerandos 60 a 80 
del Reglamento provisional, con las modificaciones intro­
ducidas por los considerandos 44 a 52 del presente Re­
glamento. 

II) I m p o r t a c i ó n d e i n s t a l a c i o n e s , m a q u i ­
n a r i a y e q u i p o f a b r i c a d o e n d e p ó s i t o 
b a j o f i a n z a 

(54) Con respecto a este régimen, ambas partes alegaron que 
el tipo de interés utilizado para calcular el margen de 
subvención tiene que ser el tipo de interés disponible 
para el exportador en cuestión durante el PI. Además, 
las partes alegaron que como las instalaciones, maquina­
ria y equipo fueron utilizados para la producción de PET 
destinado tanto a las exportaciones como a las ventas 
interiores, el margen de subvención debe determinarse 
sobre la base del volumen de negocios total del produc­
tor exportador. 

(55) Para dar respuesta a estas alegaciones debe considerarse 
que el tipo de interés utilizado en el cálculo es el tipo de 
interés comercial aplicado durante el PI en Pakistán, to­
mando como fuente el sitio internet del State Bank of 
Pakistan (Banco Nacional de Pakistán). Este tipo repre­
senta el tipo de crédito normal que prevalece en el mer­
cado. Con relación al denominador en el cálculo de sub­
vención, hay que recordar que la condición previa para 
beneficiarse del régimen es instalar la maquinaria impor­
tada para la fabricación en depósito bajo fianza, que es 
un régimen de importación en franquicia aduanera de 
materias primas utilizadas únicamente para la subsi­
guiente exportación de la producción con arreglo al ré­
gimen de fabricación en depósito bajo fianza. Así pues, el 
importe de la subvención (denominador) debe asignarse 
sobre el volumen de negocios total de las exportaciones 
durante el PI porque la subvención depende del resultado 
de las exportaciones. En consecuencia, debieron recha­
zarse todas las alegaciones anteriores. 

(56) Por ello, y a falta de otros comentarios pertinentes, se 
confirman las conclusiones en relación con este sistema 
según lo establecido en los considerandos 81 a 92 del 
Reglamento provisional.
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III) P r o t e c c i ó n a r a n c e l a r i a d e l a c o m p r a 
d e P T A e n e l m e r c a d o n a c i o n a l 

(57) El GP alegó que el precio del PTA producido a escala 
local no se reduce en un 7,5 % sobre el precio interna­
cional y que la devolución no solo se ofrece para el PTA 
producido en el país, sino también para el PTA impor­
tado. El productor exportador que cooperó alegó que el 
régimen permite la devolución de los derechos de aduana 
tanto para el PTA procedente del país como para el 
importado, y por lo tanto el régimen no favorece la 
adquisición de PTA producida dentro el país. También 
se afirmó que la legislación no limita el acceso a este 
régimen. 

(58) Debieron rechazarse las alegaciones anteriores. A este 
respecto se observa que este régimen proporciona una 
contribución financiera en forma de transferencia directa 
de fondos que confiere un beneficio claro a la empresa 
receptora. Analizando la información presentada por el 
GP, está claro que una empresa elegible puede: i) comprar 
PTA en el mercado nacional y recibir un apoyo compen­
satorio de un porcentaje igual al 7,5 % del precio pagado 
por las compras de PTA fabricado en el país o ii) impor­
tar PTA y recibir una devolución de los derechos de 
aduana aplicables (7,5 %) pagados sobre las importacio­
nes de PTA. Sin embargo, no se permite esta última 
opción si la empresa elegible utiliza un régimen de de­
volución de derechos (por ejemplo, la fabricación en 
depósito bajo fianza) sobre las importaciones de PTA. 
De lo anterior se deduce evidentemente que el productor 
exportador que cooperó se vio de jure obligado a utilizar 
este sistema solo para sus compras de PTA de origen 
nacional ya que estaba utilizando paralelamente el régi­
men de fabricación en depósito bajo fianza por su PTA 
importado. Además, 

resulta obvio que incluso en casos en los que una em­
presa elegible haga uso de las dos opciones que ofrece el 
régimen (es decir, denunciando la posibilidad de utilizar 
el régimen de devolución de derechos de fabricación en 
depósito bajo fianza) está claro que las devoluciones que 
se esperaría recibir habrían sido diferentes, ya que en un 
caso el tipo se calcula sobre el precio total de una factura 
nacional, mientras que en el otro caso se calcula sobre el 
valor declarado en aduana, que no es necesariamente el 
precio total de factura. No se facilitó ninguna prueba 
verificable que pueda ir en contra de las anteriores con­
clusiones. Por último, en lo que respecta al argumento de 
que no existen restricciones de acceso al régimen, la 
investigación ha establecido que la legislación pertinente 
hizo claramente una lista nominal de las partes elegibles. 
En cualquier caso, el PTA de producción nacional no está 
sujeto a ningún derecho, por lo que la «devolución» del 
7,5 % es una transferencia directa de fondos, o una sub­
vención pura. La única manera que tiene un productor de 
PET de obtener este tipo de subvención es comprar PTA 
de producción nacional. Por otra parte, cualquier «devo­
lución» de los derechos de aduana sobre el PTA impor­
tado es una exención de un pago normalmente debido, 
no una transferencia directa de fondos; por lo tanto, no 
hay ninguna equivalencia entre las dos situaciones. 

(59) De este modo, el régimen confiere un claro beneficio al 
comprador nacional, es decir, al productor de PET me­

diante una transferencia directa de fondos, y es específico, 
en el sentido del artículo 4, apartado 4, letra b), del 
Reglamento de base, dado que la subvención depende 
del uso de mercancías nacionales con respecto a las im­
portadas, puesto que solo las mercancías nacionales son 
elegibles para recibir una subvención directa. Además, 
esta subvención también se puede considerar específica 
de conformidad con el artículo 4, apartado 4, letra a), del 
Reglamento de base, ya que la propia legislación limita 
explícitamente el acceso a este régimen a determinadas 
empresas pertenecientes a la industria del poliéster. 

(60) En cuanto a este régimen, el GP presentó, junto con sus 
observaciones sobre el Reglamento provisional, un de­
creto publicado el 28 de junio de 2010 declarando que 
el SRO n o 1045(I)/2008 ha sido derogado con efectos a 
partir del 1 de julio de 2010. El GP afirmó que este 
cambio garantizará que no se permita ninguna devolu­
ción sobre el PTA de producción nacional o de impor­
tación ahora o en el futuro a los usuarios de PTA. 

(61) Asimismo, un recorte de prensa presentado sobre el 
mismo asunto del productor exportador que cooperó 
parece sugerir que el GP decidió retirar la reglamentación 
pertinente a este régimen para que Pakistán cumpla nor­
mas internacionales a este respecto. El productor expor­
tador que cooperó corroboró la información facilitada 
por el GP mediante los datos que confirmaban que, a 
partir del 1 de julio de 2010, no es posible recibir la 
subvención pertinente al comprar PTA de producción 
nacional. A este respecto, se recuerda que, conforme al 
artículo 15 del Reglamento de base no se impondrá 
ninguna medida si se retira la subvención o si se ha 
demostrado que la misma ya no confiere ningún benefi­
cio a los exportadores implicados. Resulta obvio de la 
información anterior que Pakistán acepta en general 
que los puntos destacados por el Reglamento provisional 
en lo relativo a este régimen precisan de una acción 
correctiva de su parte, que el GP ha dado por terminado 
el régimen y que el productor exportador que cooperó 
no está recibiendo ningún beneficio en relación con di­
cho régimen. En estas circunstancias, se considera que se 
cumplen las condiciones establecidas por el artículo 15 
del Reglamento de base y este régimen no debe, por lo 
tanto, ser objeto de derechos compensatorios. 

(62) Por todo ello, y a falta de otros comentarios pertinentes, 
se confirman las conclusiones en relación con este régi­
men según lo establecido en los considerandos 93 a 105 
del Reglamento provisional, con las modificaciones intro­
ducidas por los considerandos 58 a 61 del presente Re­
glamento. 

IV) R é g i m e n d e l i m p u e s t o d e f i n i t i v o 
( F T R ) 

(63) Ambas partes alegaron que este régimen constituye un 
sistema fiscal diferente y no debería ser objeto de dere­
chos compensatorios, dado que Pakistán tiene competen­
cia fiscal y es libre de aplicar el sistema fiscal que desee. 
También se afirmó que el FTR no implica ninguna con­
tribución financiera a ninguna empresa y es una norma 
fiscal generalizada en Pakistán (una retención fiscal en 
origen del 1 % en el momento de la realización de los
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ingresos por cambio de divisas) que actúa con arreglo a 
un concepto distinto y sobre una base diferente con 
respecto al régimen fiscal normal (NTR) que estipula 
unos impuestos de un 35 % sobre la renta interior. Según 
estas partes no es posible determinar cuál de los dos 
sistemas es más favorable y, por lo tanto, el FTR no da 
lugar a una condonación de ingresos o a que no se 
recauden ingresos públicos adeudados. 

(64) En cuanto a estas alegaciones, hay que destacar que no es 
la competencia de Pakistán la que se cuestiona, sino las 
supuestas subvenciones concedidas a determinados pro­
ductores exportadores. Por otra parte, hay que recordar 
que los beneficios procedentes de las exportaciones se 
gravan de manera diferente a los generados en ventas 
interiores. En la medida en que este régimen fiscal pro­
porciona beneficios de las exportaciones gravadas a un 
tipo inferior al aplicado a las ventas en el mercado na­
cional, se considera que este régimen es una subvención 
a efectos del artículo 3, apartado 1, letra a), inciso ii), y 
del artículo 3, apartado 2, del Reglamento de base, ya 
que se trata de una condonación de ingresos públicos, lo 
cual supone un beneficio para la empresa beneficiaria. Se 
trata también de una subvención específica en virtud del 
artículo 4, apartado 4, letra a), dado que depende del 
rendimiento de las exportaciones. 

(65) Asimismo, el productor exportador que cooperó facilitó 
una serie de cálculos realizados en formato excel para los 
años 2008 y 2009 y un anuncio de requerimiento fiscal 
y orden de evaluación emitidas por el subcomisario res­
ponsable del impuesto sobre la renta que revisó una serie 
de cifras de la declaración sobre la renta de 2008 de la 
empresa. El GP corroboró las alegaciones del productor 
exportador que cooperó sosteniendo que los cálculos 
facilitados muestran que el productor exportador que 
cooperó ha pagado más impuestos con el régimen FTR 
que los que habría pagado en caso de aplicación del 
régimen NTR. 

(66) Estos argumentos tuvieron que desestimarse. En primer 
lugar, los cálculos facilitados no forman parte de la de­
claración sobre la renta de la empresa ni de ningún otro 
documento oficial de la autoridad tributaria. Por lo tanto, 
no hay ninguna prueba verificable de que reflejen exac­
tamente las obligaciones fiscales sobre la renta del pro­
ductor exportador que cooperó. 

(67) En segundo lugar, un análisis de los documentos fiscales 
oficiales presentados (anuncio de requerimiento fiscal y 
orden de evaluación) no confirma en modo alguno las 
alegaciones hechas por las partes sobre los niveles de 
impuestos debidos con arreglo a los diferentes regímenes 
fiscales. 

(68) En cuanto a la documentación presentada referente a 
2008, las partes no han podido mostrar cómo las canti­
dades presentadas pueden corresponder exactamente con 
la declaración sobre la renta de 2008 de la empresa y los 
dos documentos expedidos posteriormente por las auto­
ridades tributarias pertinentes. En cuanto a los últimos 
documentos, parecen confirmar que se pide a la empresa 
que pague una cantidad de impuestos sobre su renta 

interior. Sin embargo, de la información presentada no 
se desprende en absoluto que esta cantidad fiscal (o cual­
quier otra) se pagara realmente o si la empresa ha im­
pugnado el anuncio fiscal antes mencionado. Tampoco 
está claro cómo las cantidades presentadas en los cálculos 
en excel podrían corresponder con la declaración sobre la 
renta de la empresa o con la orden de evaluación de la 
autoridad tributaria. En cualquier caso, aunque hubiera 
que aceptar que se pagó la cantidad indicada en el anun­
cio de requerimiento fiscal, esto no modificaría la con­
clusión de que el productor exportador que cooperó 
pagó menos impuestos de los que habría pagado si el 
tipo del 35 % se aplicara a los ingresos por exportación. 

(69) En cuanto a la documentación presentada relativa a 
2009, se observa que las partes no han facilitado la 
declaración sobre la renta de 2009 del productor expor­
tador que cooperó. En lugar de facilitar las declaraciones 
oficiales de impuestos y de rentas, se facilitó un cálculo 
en Excel como prueba. Esta clase de información clara­
mente no es verificable y no puede corroborar ninguna 
alegación realizada para la evolución posterior al PI del 
impuesto sobre la renta. A este respecto, habría que 
destacar que el GP, el productor exportador que cooperó 
o ambos pueden solicitar, si se cumplieran las disposi­
ciones pertinentes del artículo 19 del Reglamento de 
base, una reconsideración provisional de las medidas. 

(70) Sin embargo, al calcular el importe de la subvención 
correspondiente al FTR, se descubrió un error burocrático 
relacionado con los ingresos por exportación del produc­
tor exportador que cooperó tal como se recoge en la 
declaración sobre la renta de 2008 de la empresa. Dicho 
error se corrigió en consecuencia. El tipo de subvención 
establecido con respecto a este régimen durante el PI para 
el productor exportador asciende al 1,97 % (en lugar del 
1,95 %). 

(71) Por todo ello, y a falta de otros comentarios pertinentes, 
se confirman las conclusiones en relación con el presente 
régimen según lo establecido en los considerandos 106 a 
116 del Reglamento provisional, con las modificaciones 
introducidas por el considerando 70 del presente Regla­
mento. 

V) R é g i m e n d e f i n a n c i a c i ó n d e l a s e x ­
p o r t a c i o n e s a t r a v é s d e u n t i p o f i j o a 
l a r g o p l a z o ( L T F - E O P ) 

(72) Ambas partes alegaron que el tipo de interés utilizado 
para calcular el margen de subvención de este régimen de 
financiación tiene que ser el tipo de interés disponible en 
el momento en que el productor exportador estaba ne­
gociando la financiación a tipo fijo, es decir el tipo co­
rrespondiente al año 2004-2005. Además, el denomina­
dor utilizado para calcular el margen de subvención pro­
visional debería ser el volumen de negocios total de la 
empresa en lugar del volumen total de exportación, dado 
que las instalaciones de fabricación que se financian con 
el LTF-EOP se utilizan para producir tanto mercancías 
nacionales como exportadas.
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(73) Estas alegaciones tuvieron que desestimarse. En primer 
lugar, hay que aclarar que el tipo utilizado en el cálculo 
es el tipo de interés comercial que prevalecía durante el 
PI en Pakistán, tomando como fuente el sitio internet del 
Banco Nacional de Pakistán. El exportador afectado divi­
dió en tramos la financiación negociada en 2004/2005. 
Al calcular el importe de la subvención, se utilizó el 
importe del crédito tras dicha división para el PI, según 
informó el productor exportador que cooperó. Al exami­
nar el beneficio recibido por una parte durante un PI 
específico, el tipo de crédito comercial aplicable que pre­
valece en el mercado durante el PI se compara normal­
mente con el tipo pagado sobre el préstamo recibido 
durante el PI, que es lo que se hizo en este caso. Con 
relación al denominador en el cálculo de la subvención, 
hay que recordar que una condición previa para benefi­
ciarse del régimen es que la empresa tiene que exportar 
directa o indirectamente al menos el 50 % de su produc­
ción anual. Así pues, el importe de la subvención (nu­
merador) debe asignarse sobre el volumen de negocios 
total de las exportaciones del producto de que se trate 
durante el PI porque la subvención depende del resultado 
de las exportaciones. 

(74) Por ello, y a falta de otros comentarios pertinentes, se 
confirman las conclusiones en relación con este régimen 
según lo establecido en los considerandos 117 a 133 del 
Reglamento provisional. 

VI) R é g i m e n d e f i n a n c i a c i ó n d e l a s e x ­
p o r t a c i o n e s p o r p a r t e d e l B a n c o N a ­
c i o n a l d e P a k i s t á n ( E F S ) 

(75) El Gobierno de Pakistán afirmó que el sector del PET fue 
excluido de este régimen mediante una decisión adoptada 
por el Banco Nacional de Pakistán el 28 de junio de 
2010. Se afirmó, de esta manera, que este régimen es 
acorde con lo previsto en el artículo 15 del Reglamento 
de base y que la Comisión no debería imponer derechos 
compensatorios puesto que está demostrado que se ha 
retirado la subvención. Sobre este asunto, el productor 
exportador que cooperó sostuvo que, de conformidad 
con la circular n o 09 de 2010 del Banco Nacional de 
Pakistán («SBP»), de fecha 28 de junio de 2010, la em­
presa ha reembolsado el importe total de la financiación 
de EFS y no hay ningún saldo pendiente a 30 de junio de 
2010 en lo que respecta al EFS. 

(76) En cuanto a esta alegación, se recuerda que el artículo 15 
del Reglamento de base establece que no se impondrá 
ninguna medida si se retira la subvención o si se demues­
tra que la subvención ya no confiere un beneficio al 
exportador implicado. En cuanto a la documentación 
pertinente presentada para el mecanismo EFS, se observa 
que efectivamente la decisión del Banco Nacional de Pa­
kistán establece que los bancos no pueden permitir me­
canismos de financiación para PET con arreglo a este 
régimen. El texto pertinente también declara que los me­
canismos existentes concedidos a los exportadores segui­
rán siendo válidos hasta la fecha de vencimiento de los 
préstamos respectivos, mientras que para los préstamos 
obtenidos por las empresas durante 2009-2010 y para 
los derechos adquiridos hasta 2011 se tendrá en cuenta 
el rendimiento de las exportaciones de las empresas. Por 
lo que se refiere a estos puntos, el GP aclaró, facilitando 

la documentación necesaria, que las empresas que no 
mantienen préstamos a corto plazo con arreglo a este 
régimen dentro del ejercicio presupuestario paquistaní 
2009-2010 (es decir, hasta el 30 de junio de 2010) no 
tienen derecho a ningún beneficio en el período transi­
torio hasta 2011. 

En cuanto a la alegación de que el productor exportador 
que cooperó no tiene ninguna financiación pendiente 
con arreglo al EFS, se observa que esta alegación se ha 
justificado con una serie de pruebas facilitadas por los 
bancos pertinentes y complementadas por el contable 
oficial de la empresa. Teniendo en cuenta lo anterior, 
se concluye que las partes estaban en condiciones de 
demostrar que el régimen EFS ya no confiere ningún 
beneficio sobre el exportador implicado. Por lo tanto, 
se cumplen las condiciones establecidas en el 
artículo 15 del Reglamento de base y se consideran jus­
tificadas las alegaciones presentadas. Se concluyó, por lo 
tanto, que este régimen no debería ser objeto de derechos 
compensatorios. 

(77) El productor exportador que cooperó también alegó que 
el tipo de interés utilizado para calcular el margen de 
subvención tiene que ser el tipo de interés a corto plazo 
disponible para la empresa durante el PI. También se 
alegó que la financiación obtenida se utiliza para cubrir 
las necesidades generales de financiación de los activos 
circulantes de la empresa tanto para las ventas interiores 
como para las ventas por exportación y, por lo tanto, el 
denominador en el cálculo del margen de subvención 
debería ser el volumen total de negocios de la empresa. 

(78) Estas alegaciones tuvieron que desestimarse. Se recuerda 
que el tipo utilizado en el cálculo es el tipo de interés 
comercial aplicado durante el PI en Pakistán, tomando 
como fuente el sitio internet del Banco Nacional de Pa­
kistán. Este tipo representa el tipo de crédito normal que 
prevalece en el mercado. En lo que respecta al denomi­
nador en el cálculo de la subvención, se observa que la 
condición previa para beneficiarse del régimen es el cum­
plimiento de operaciones de exportación específicas o el 
rendimiento general de las exportaciones. Así pues, el 
importe de la subvención (numerador) debe asignarse 
sobre el volumen de negocios total de las exportaciones 
durante el PI porque la subvención depende del resultado 
de las exportaciones. 

(79) Por todo ello, y a falta de otros comentarios pertinentes, 
se confirman las conclusiones en relación con el presente 
régimen según lo establecido en los considerandos 134 a 
148 del Reglamento provisional, con las modificaciones 
introducidas por los considerandos 75 a 78 del presente 
Reglamento. 

VII) F i n a n c i a c i ó n c o n a r r e g l o a l a c i r c u ­
l a r F . E . n o 2 5 d e l B a n c o N a c i o n a l d e 
P a k i s t á n 

(80) Ambas partes afirmaron que no hay intervención del 
Banco Nacional de Pakistán en este régimen, que los 
bancos comerciales proporcionan financiación en mo­
neda extranjera sin tipos de interés preferenciales y que 
el régimen no depende del rendimiento de las exporta­
ciones, puesto que tanto los exportadores como los im­
portadores pueden utilizarlo.
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(81) Se analizaron los argumentos proporcionados a la luz de 
las disposiciones legales pertinentes y de la aplicación 
práctica del régimen y se encontraron justificados. Se 
concluyó, por lo tanto, que este régimen no debería ser 
objeto de medidas compensatorias. Dado que el régimen 
con arreglo a la circular F.E. n o 25 del Banco Nacional de 
Pakistán no va a ser objeto de derechos compensatorios, 
no es necesario responder a los comentarios sobre la 
comunicación correspondientes. 

3.2.3. Importe de las subvenciones sujetas a medidas compen­
satorias 

(82) Teniendo en cuenta lo anterior, el importe definitivo de 
las subvenciones sujetas a derechos compensatorios, de 
conformidad con las disposiciones del Reglamento de 
base, expresado ad valorem para el único productor ex­
portador pakistaní que cooperó, es del 5,15 %. 

3.3. Emiratos Árabes Unidos (UAE) 

3.3.1. Introducción 

(83) El Gobierno de los EAU (GEAU) y el productor exporta­
dor que cooperó presentaron observaciones sobre los 
siguientes regímenes, sujetos a derechos compensatorios 
en el Reglamento provisional: 

I) Ley Federal n o 1 de 1979 

II) Zona franca (FTZ) 

3.3.2. Regímenes específicos 

I) L e y F e d e r a l n o 1 d e 1 9 7 9 

(84) El GEAU afirmó que el régimen basado en la Ley Federal 
n o 1 de 1979 está abierto de forma amplia y horizontal a 
todos los sectores industriales y empresas de los EAU y 
se concede sin ninguna excepción. El productor exporta­
dor que cooperó afirmó que la licencia expedida con 
arreglo a la Ley Federal n o 1 de 1979 constituye la 
condición previa para ser reconocido y operar en los 
EAU. 

(85) Con respecto a lo anterior se observa que la investigación 
estableció que las empresas industriales de los EAU po­
dían operar con diversos tipos de licencias. Aparte de la 
licencia concedida con arreglo a la Ley Federal n o 1 de 
1979, una empresa industrial puede operar con una li­
cencia expedida por las autoridades regionales en el emi­
rato específico donde esté establecida. Era el caso del 
productor exportador que cooperó que cuenta con una 
licencia expedida por el Gobierno del Emirato de Ras al- 
Jaima. Además, una empresa industrial podría operar en 
zona franca cuando no se requiera licencia conforme a 
dicha ley. Así pues, no es correcto decir que todas las 
empresas industriales de los EAU actúan con arreglo a la 
Ley Federal n o 1 de 1979. Por tanto, no está demostrado 
que la asignación del régimen sea automática y debe 
rechazarse la alegación pertinente. 

(86) Ambas partes sostuvieron que los requisitos estipulados 
en la ley son solo las condiciones previas necesarias para 
que cualquier proyecto industrial opere en el país y no 
para obtener las exenciones del pago de derechos de 
aduana, por lo que el análisis que hace la Comisión en 
el Reglamento provisional de los artículos 12, 13 y 21 de 
la Ley Federal n o 1 es erróneo. El GEAU también afirmó 
que, en cuanto al artículo 13, el término «considerado» 
no tiene sentido obligatorio en la versión árabe de la ley. 
El GEAU también sostuvo que los artículos 11 y 12 de la 
ley mencionada nunca se aplicaron en la práctica porque 
no se ha creado el Comité técnico responsable de pre­
sentar recomendaciones al Ministerio sobre las solicitu­
des. También se afirmó que el papel del Departamento de 
Desarrollo Industrial se establece en el Manual de ins­
trucciones del sistema electrónico industrial publicado 
por el Ministerio como se menciona en el considerando 
173 del Reglamento provisional. 

(87) Estas alegaciones tuvieron que desestimarse. Se observa 
que los artículos 13 y 21 de la ley forman parte del 
proceso gradual previsto en el análisis para la licencia 
industrial conforme a la Ley Federal n o 1 de 1979. En 
cuanto a los artículos 11 y 12, se observa que estos 
artículos establecen el papel y las responsabilidades de 
los diversos organismos de la autoridad del Estado que 
expiden la licencia industrial conforme a la Ley Federal 
n o 1 de 1979. El hecho de que nunca se haya establecido 
un organismo, aunque esté previsto por la ley y sea 
responsable de: i) evaluar la información facilitada por 
el Departamento de Desarrollo Industrial y ii) recomen­
dar al Ministerio la aprobación o rechazo de las solicitu­
des, confirma que la legislación conforme a la cual opera 
la autoridad que concede las subvenciones no es seguida 
en la práctica y, por lo tanto, no hay ninguna seguridad 
jurídica sobre la forma en que se concede la subvención. 
Por otra parte, la alegación del GEAU sobre el Comité 
técnico es contradictoria con alegaciones previas según 
las cuales el Ministerio pidió a este comité que hiciera 
comentarios sobre una posible revisión de la ley. En 
cuanto a la definición de la palabra «considerado» en el 
artículo 13 de la Ley Federal se señala que el GEAU solo 
facilitó la versión inglesa durante la investigación. Por 
otra parte, solo señaló tras la revelación provisional de 
información que pueden existir diferencias en las defini­
ciones entre los textos inglés y árabe. El hecho de que las 
dos versiones del texto planteen dudas en ciertas partes 
de los criterios de elegibilidad es de nuevo una indicación 
clara de que no hay claridad legal sobre los criterios y 
condiciones que rigen la elegibilidad de la subvención. En 
cuanto al papel del Departamento de Desarrollo Indus­
trial se señala que no se presentaron nuevas informacio­
nes que pudieran ir en contra de las conclusiones de la 
investigación. 

(88) El GEAU afirmó que sus estadísticas industriales demues­
tran que hay más de 4 000 empresas industriales regis­
tradas con arreglo a la Ley Federal n o 1 de 1979. Ambas 
partes sostuvieron que la Comisión no ofreció pruebas 
positivas de que las autoridades de los EAU hayan ejer­
cido su discreción al conceder o rechazar solicitudes al 
régimen.
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(89) Estas alegaciones tuvieron que desestimarse. Se señala 
que la investigación ha establecido que la concesión de 
una licencia industrial con arreglo a la Ley Federal n o 1 
de 1979 no es automática y que las normas que rigen el 
proceso de concesión para elegir a los beneficiarios no 
son objetivas. Teniendo en cuenta el hecho de que se 
encontró que el régimen era específico conforme a lo 
previsto en el artículo 4, apartado 2, letra a), y el 
artículo 4, apartado 2, letra b), del Reglamento de base, 
correspondía al GEAU demostrar, conforme a lo dis­
puesto en el artículo 4, apartado 2, letra c) del Regla­
mento de base, su alegación de que han sido aprobadas 
las peticiones de todas las partes que han presentado 
solicitudes de licencia industrial con arreglo a la Ley 
Federal n o 1 de 1979 desde la promulgación de la ley. 
Esta información verificable no se ha proporcionado en 
ningún momento. 

(90) Ambas partes alegaron que todas las empresas industria­
les de los EAU obtienen exenciones de los derechos de 
aduana para su producción. El productor exportador que 
cooperó también alegó que el Estudio de la política co­
mercial de la OMC sobre los EAU publicado en 2006 ha 
analizado la Ley Federal n o 1 de 1979 y ha encontrado 
que se conceden exenciones de los derechos de aduana a 
todas las empresas industriales. También se afirmaba que 
existen controles del régimen, ya que las licencias indus­
triales se renuevan cada año, las empresas cubiertas por 
el régimen informan sobre los materiales con franquicia 
importados y las autoridades rechazan las importaciones 
en franquicia aduanera si los insumos no están relacio­
nados con la producción. 

(91) Estas alegaciones tuvieron que desestimarse. Resulta per­
tinente señalar que las exenciones de los derechos de 
aduana se conceden a empresas que se benefician del 
régimen con arreglo a la Ley Federal n o 1 de 1979 y 
el tipo normal de derechos de aduana para las materias 
primas no es nulo. El productor exportador que cooperó 
no ha podido demostrar que una declaración general en 
el documento de Estudio de la política comercial de la 
OMC sea más exacta que el análisis detallado, basado en 
la visita de inspección, facilitado explícitamente en el 
Reglamento provisional sobre la elegibilidad y las aplica­
ciones en la práctica de la Ley Federal n o 1 de 1979. Más 
importante aún, la investigación ha establecido que las 
autoridades actúan de manera discriminatoria al gestionar 
la importación de materiales con franquicia con arreglo 
al régimen. Como no existen normas sobre la manera en 
que se aceptan o se rechazan las peticiones de importa­
ciones en franquicia aduanera y a la vista de la ausencia 
de un sistema efectivo de verificación sobre la gestión del 
régimen, no está claro porqué se puede permitir que una 
parte importe con franquicia en un momento determi­
nado mientras que en otra fecha puede negársele la im­
portación con franquicia. De hecho fue el caso del pro­
ductor exportador que cooperó, al que se pidió en algu­
nas ocasiones que pagara derechos sin que la autoridad 
concesionaria diera ninguna justificación. Por lo tanto, 
ninguna de las dos partes ha podido presentar pruebas 
que corroboren sus alegaciones sobre la gestión del régi­
men y la asignación de importaciones con franquicia 
aduanera. 

(92) También se afirmó que el régimen se rige por criterios 
objetivos, en concreto el requisito de que la exención de 
derechos solo puede afectar a mercancías importadas 
utilizadas para la producción de la empresa industrial. 
Hubo que rechazar este argumento puesto que, como 
se explica en los considerandos 89 y 91, no se ha de­
mostrado que exista ese criterio objetivo. 

(93) El GEAU afirmó que la Ley Federal n o 1 de 1979 está 
siendo revisada y que se informó de ello a la Comisión. 
También se alegó que la Comisión no ha tenido en 
cuenta la información y los documentos presentados 
por el GEAU y no ha ofrecido argumentos y pruebas 
positivas sobre los hechos y la ley que llevaron a sus 
conclusiones. 

(94) Con respecto a lo anterior se observa que la Comisión ha 
evaluado y analizado de cerca toda la información facili­
tada por las partes. En cuanto a la revisión de la Ley 
Federal n o 1 de 1979, procede señalar que el texto faci­
litado por el GEAU es un proyecto de documento in­
terno del Ministerio de Finanzas e Industria. Como tal no 
tiene valor legal. La autoridad investigadora tiene que 
analizar forzosamente las disposiciones legales reales y 
la manera en que se ejecutan y no un proyecto no vin­
culante que no ha sido aprobado por las instancias ad­
ministrativas y legislativas de los EAU ni ha sido promul­
gado legislativamente. Lo que es más importante aún, el 
hecho de que el GEAU esté trabajando actualmente en 
una posible revisión de la Ley Federal n o 1 de 1979 
confirma que las autoridades se han dado cuenta de 
que hay una necesidad, como ha declarado el GEAU, 
de retirar cualquier incoherencia con el Acuerdo de la 
OMC sobre subvenciones y medidas compensatorias. 

(95) A la luz de lo que antecede, se confirman las conclusio­
nes relativas a este régimen que se exponen en los con­
siderandos 166 a 183 del Reglamento provisional. 

II) Z o n a f r a n c a ( F T Z ) 

(96) Ambas partes afirmaron que a todas las empresas de los 
EAU se les ha concedido franquicia aduanera sobre las 
importaciones de bienes de capital. 

(97) En este sentido se observa que la investigación ha demos­
trado que las empresas establecidas en la FTZ reciben 
importaciones en franquicia aduanera de bienes de capi­
tal. El hecho de que una parte pueda obtener el mismo 
beneficio utilizando otro sistema (en concreto la Ley 
Federal n o 1 de 1979) no implica que la subvención 
en cuestión no se considere sujeta a derechos compen­
satorios. Además, las partes no estaban en condiciones de 
proporcionar ninguna prueba efectiva que refute las con­
clusiones de la investigación en lo relativo al FTZ. Te­
niendo en cuenta lo anterior, debió rechazarse la alega­
ción presentada. 

(98) A la luz de lo que antecede, se confirman las conclusio­
nes relativas a este régimen que se exponen en los con­
siderandos 184 a 199 del Reglamento provisional.
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3.3.3. Importe de las subvenciones sujetas a medidas compen­
satorias 

(99) Teniendo en cuenta lo anterior, el importe definitivo de 
las subvenciones sujetas a derechos compensatorios, de 
conformidad con las disposiciones del Reglamento de 
base, expresado ad valorem para el único productor ex­
portador de los Emiratos Árabes Unidos que cooperó, es 
del 5,13 %. 

3.4. Observaciones sobre la comunicación definitiva 

(100) Se recuerda que se dio a todas las partes interesadas la 
oportunidad de hacer observaciones y presentarlas tras la 
comunicación definitiva. Las observaciones se tomaron 
en consideración y se tuvieron en cuenta cuando resultó 
procedente, pero por su naturaleza no modificaron las 
conclusiones anteriores. 

(101) El productor exportador iraní que cooperó presentó de 
nuevo su análisis de los hechos del asunto, pero no 
facilitó ninguna nueva prueba concluyente que fuera en 
contra de las conclusiones de la investigación. 

(102) El Gobierno de Pakistán expresó descontento sobre el 
rechazo de su compromiso sobre el régimen de fabrica­
ción en depósito bajo fianza y repitió las observaciones 
sobre el régimen LTF-EOP y el FTR. También presentó 
una nueva decisión de la administración fiscal federal 
publicada el 27 de julio de 2010 estableciendo los dere­
chos de aduana sobre las importaciones de PTA (materia 
prima utilizada para el PET) al tipo del 3 % y sostuvo que 
las instituciones estaban obligadas por ley a recalcular el 
margen de subvención establecido para el régimen de 
fabricación en depósito bajo fianza. Hubo que rechazarlo, 
porque nada indica que la subvención haya dejado de 
producirse. El Gobierno de Pakistán alega que se ha re­
ducido. Sin embargo, según las normas que rigen el ré­
gimen de fabricación en depósito bajo fianza, los insu­
mos pueden utilizarse al menos hasta dos años después 
de la importación. Es decir, que los importados hasta 
julio de 2010 (cuando el tipo del derecho era del 7,5 %) 
pueden utilizarse hasta julio de 2012. Las instituciones 
han determinado la cantidad de subvención a partir de 
datos referentes al PI y conforme a las normas del régi­
men aún puede haber un impacto del tipo aduanero 
anterior hasta 2012. Así pues, claramente existe actual­
mente subvención en el momento de la imposición de­
finitiva de los derechos. Además, los derechos de aduana 
son solo un elemento del conjunto de datos y, como se 
ha demostrado en los considerandos 43 a 53, si el tipo 
de derecho hubiera sido más bajo, los volúmenes de 
importación podían haber sido más altos. 

(103) El productor exportador paquistaní que cooperó discrepó 
con el análisis en lo referente al FTR, pero los datos 
facilitados no alteraron los resultados de la investigación. 
También afirmó que existen pruebas verificables que re­
flejan exactamente sus obligaciones de impuesto sobre la 
renta y facilitó una serie de documentos para demostrar 
que las conclusiones de la Comisión no son exactas. En 
este sentido se señala que la información proporcionada 

no es concluyente ni es verificable, por lo que no puede 
tomarse en consideración. 

(104) El Gobierno de los Emiratos Árabes Unidos presentó de 
nuevo su análisis sobre los hechos del asunto y sostuvo 
que las instituciones basaban sus conclusiones en una 
interpretación no clara de la Ley Federal n o 1 de 1979 
y no proporcionaban ninguna prueba positiva. A este 
respecto se recuerda que la especificidad se estableció 
de conformidad con el artículo 4, apartado 2), letra a), 
y el artículo 4, apartado 2), letra b), del Reglamento de 
base, que la interpretación de la Ley Federal n o 1 de 
1979 por parte de las instituciones se basaba en la in­
formación, las pruebas y los datos presentados, y no se 
encontró ninguna prueba concluyente que pudiera alterar 
las conclusiones de la investigación. El GEAU aclaró que 
el proceso de modificación de la Ley Federal n o 1 de 
1979 ha avanzado y está dando los últimos pasos para 
su promulgación. En este sentido se señala que la Comi­
sión acoge con satisfacción los esfuerzos realizados por 
los EAU para modificar sus disposiciones legales perti­
nentes, pero los anteriores cambios no tienen ninguna 
repercusión sobre los resultados de la investigación, por­
que no hay un calendario claro para la conclusión del 
proceso de modificación y la promulgación de la nueva 
ley. 

(105) El productor exportador de los EAU que cooperó repitió 
sus alegaciones sobre la Ley Federal n o 1 de 1979. Tam­
bién afirmó que hay errores en el cálculo del margen de 
subvención. Se afirmó que la empresa se dio cuenta tras 
la comunicación definitiva de que las adquisiciones de 
materias primas realizadas procedentes de Arabia Saudí 
no llevan derechos de aduana porque los EAU y Arabia 
Saudí forman parte de la unión aduanera del Consejo de 
Cooperación de los Estados Árabes del Golfo y presen­
taron una serie de documentos relacionados con sus ale­
gaciones. A este respecto, se observa que la presentación 
de estas nuevas informaciones forma parte de una serie 
totalmente nueva que debería haberse presentado ya en el 
cuestionario de respuesta o a más tardar en la visita de 
inspección, de modo que la Comisión hubiera podido 
verificar la veracidad de estas alegaciones. Por tanto, los 
datos proporcionados no pueden verificarse en esta úl­
tima fase de la investigación. Por otra parte, tampoco hay 
pruebas concluyentes que corroboren estas alegaciones. 
Además, se afirmó que el beneficio debería calcularse 
sobre la base de las materias primas consumidas durante 
el PI y no sobre la base de las materias primas compra­
das. A este respecto, se señala que la diferencia entre 
materias primas consumidas y compradas es irrelevante, 
ya que el importe del derecho compensatorio es la can­
tidad total atribuible al PI, como se explica en los con­
siderandos 84 a 95. 

4. PERJUICIO 

4.1. Producción, industria y consumo de la Unión 

(106) No se ha recibido ningún comentario sobre la produc­
ción, la industria y el consumo de la Unión. Por lo tanto, 
se confirman los considerandos 201 a 206 del Regla­
mento provisional.
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4.2. Importaciones procedentes de los países 
afectados 

(107) No se ha recibido ningún comentario sobre la evaluación 
acumulativa de los efectos de las importaciones afectadas, 
el volumen de las importaciones de los países afectados y 
su cuota de mercado respectiva. Por lo tanto, se confir­
man los considerandos 207 a 213 del Reglamento pro­
visional. 

Precios y subcotización 

(108) Dado que, como se menciona en el considerando 20, se 
decidió dividir el producto investigado en varios tipos de 
producto, se realizó un nuevo cálculo de la subcotización 
que reflejara esta nueva situación. 

(109) Para analizar la subcotización de los precios se compa­
raron los precios de venta medios ponderados cobrados 
por la industria de la Unión a clientes no vinculados del 
mercado de la Unión por tipo de producto, ajustados al 
nivel franco fábrica, con los correspondientes precios 
medios ponderados de las importaciones procedentes 
de los países afectados cobrados al primer cliente inde­
pendiente del mercado de la Unión, establecidos a partir 
del precio cif, con un ajuste adecuado para tener en 
cuenta los costes posteriores a la importación y las dife­
rencias en la fase comercial. 

(110) La comparación mostró que, durante el período de in­
vestigación, las importaciones subvencionadas proceden­
tes de los Emiratos Árabes Unidos vendidas en la Unión 
subcotizaron los precios de la industria de la Unión en 
un 3,2 %. Las importaciones subvencionadas procedentes 
de Irán vendidas en la Unión subcotizaron los precios de 
la industria de la Unión en un 3,0 %. Las importaciones 
subvencionadas procedentes de Pakistán vendidas en la 
Unión subcotizaron los precios de la industria de la 
Unión en un 0,5 %. El margen medio ponderado de 
subcotización de los países afectados durante el período 
de investigación ascendió al 2,5 %. 

(111) El exportador iraní comentó que su margen de perjuicio 
estaba sobreevaluado puesto que se había infraevaluado 
el precio de venta unitario medio ponderado debido a un 
cálculo incorrecto del importe del nivel de ajuste comer­
cial. Por lo que se refiere a esta alegación hay que señalar 
que el importe para la fase comercial utilizada en el 
cálculo provisional era una cantidad fija por tonelada 
que es la comisión cargada por el agente de importación 
que cooperó y representa alrededor del 1 % del precio cif 
medio. Sin embargo, puesto que no se propuso ninguna 
cuantificación alternativa del nivel de ajuste comercial y 
no se dispone de otra información para realizar dicho 
ajuste, se rechaza esta alegación. 

(112) La misma parte también alegó que parecía estar infrae­
valuado el tipo del 2 % tomado para los costes posterio­
res a la importación. 

(113) Se reitera a este respecto que ningún importador cooperó 
en esta investigación y no fue posible verificar el coste 
real posterior a la importación. Así pues, en ausencia de 
cualquier otra información disponible, se aplicó el tipo 
utilizado en procedimientos anteriores. 

4.3. Situación de la industria de la Unión 

(114) Algunas partes interesadas alegaron que no existía perjui­
cio puesto que la muestra se eligió mal y, como conse­
cuencia de ello, no pudo extrapolarse ningún resultado 
para la industria de la Unión en su totalidad. Se alegó 
que, puesto que una empresa (que no estaba en la mues­
tra) había indicado que estaba utilizando más del 100 % 
de su capacidad, esto sería un signo claro de que no 
existía perjuicio. Se observa que la información presen­
tada es un extracto de la información presentada por esta 
empresa a las autoridades bursátiles de un tercer país y 
no está verificada. Esta información tampoco se ajusta a 
la información que figura en el fichero. Por otra parte, y 
en cualquier caso, la utilización de la capacidad de un 
único productor de la UE no puede alterar las conclusio­
nes de perjuicio para los productores muestreados de la 
UE y los otros productores de la UE. 

(115) No habiéndose recibido más alegaciones, se confirma lo 
expuesto en los considerandos 218 a 237 del Regla­
mento provisional. 

4.4. Conclusión sobre el perjuicio 

(116) No habiendo otras observaciones específicas, se confirma 
la conclusión sobre el perjuicio establecida en los consi­
derandos 238 a 240 del Reglamento provisional. 

5. CAUSALIDAD 

5.1. Efecto de las importaciones objeto de 
subvenciones 

(117) No habiéndose recibido más observaciones se confirma 
lo expuesto en los considerandos 241 a 245 del Regla­
mento provisional. 

5.2. Efecto de otros factores 

(118) Algunas partes interesadas alegaron que cualquier perjui­
cio encontrado no se debería a las importaciones sub­
vencionadas, sino que los bajos precios del PET en la UE 
reflejan el ciclo mundial de la industria y que, desde 
septiembre de 2008 hasta junio de 2009, los precios 
del PET en la UE fueron consecuencia de los bajos pre­
cios del petróleo crudo. Por lo que se refiere a este 
argumento, se reconoce que los precios del PET depen­
den hasta cierto punto de los precios del petróleo crudo, 
ya que sus derivados son la principal materia prima para 
producir PET. Sin embargo, los precios del petróleo 
crudo no fueron bajos durante el PI en su conjunto, 
sino muy volátiles, empezando con una enorme bajada 
seguida de una recuperación. Esta volatilidad de los pre­
cios mundiales del petróleo crudo no puede explicar 
porqué las importaciones de PET estaban subvencionadas 
y, por lo tanto, subcotizaron los precios de los produc­
tores de la Unión. Para ser exactos, esta subcotización, 
posiblemente debida a las subvenciones recibidas, hizo 
que bajaran los precios de la industria de la Unión, for­
zando a los productores de la UE a vender con pérdidas 
para no perder a sus clientes. 

(119) El exportador iraní alegó que los problemas financieros y 
técnicos de algunos productores de la UE no estaban
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correctamente separados del análisis del perjuicio y se 
atribuyeron erróneamente a las importaciones iraníes, 
puesto que no se incorporaron al mercado hasta después 
de 2006. A este respecto, se observa que las importacio­
nes procedentes de Irán ya estaban presentes en 2006 y 
2007 en cantidades inferiores al 1 % de la cuota de 
mercado. Desde 2008, eran superiores al 1 % y contri­
buyeron con sus bajos precios a la contención de los 
precios en la UE. Por otra parte, se cumplieron en este 
caso las condiciones para la evaluación acumulativa y los 
efectos de las importaciones subvencionadas de todos los 
países afectados pudieron evaluarse acumulativamente. 
Además, solo una de las empresas mencionadas por el 
exportador iraní figuraba en la muestra y los problemas 
técnicos de este productor de la UE, limitados de sep­
tiembre a mediados de octubre de 2008, no influyeron 
perceptiblemente en la imagen global del perjuicio. 

(120) La misma parte reiteró que cualquier perjuicio encon­
trado estaría vinculado a la contracción de la demanda, 
especialmente durante el PI, que estuvo marcado por la 
crisis financiera y económica mundial. Sin embargo, esta 
parte no refutó los argumentos ofrecidos en los conside­
randos 254 a 256 del Reglamento provisional: que la 
desaceleración económica que comenzó en el último tri­
mestre de 2008 no disminuye de ninguna manera los 
efectos perjudiciales de las importaciones subvencionadas 
a bajo precio en el mercado de la UE durante la totalidad 
del período considerado y que, aunque el descenso de la 
demanda fue un factor que contribuyó al perjuicio su­
frido, no rompió el nexo causal. Además, se observa que 
las importaciones subvencionadas incluso aumentaron su 
cuota de mercado cuando se contrajo la demanda, con­
cretamente del 7,6 % al 10,2 %, en detrimento de los 
productores de la UE. 

(121) Algunas partes interesadas alegaron que cualquier perjui­
cio se debió a la falta de inversión por parte de los 
productores de PET de la UE y su consiguiente desventaja 
en los costes con respecto a los exportadores. 

(122) Se reconoce que la industria del PET es intensiva en 
capital y que es necesario un cierto nivel de inversión 
para seguir siendo competitivos a medio y largo plazo. Se 
recuerda que, tal como se menciona en el considerando 
237 del Reglamento provisional, algunas de las empresas 
muestreadas realizaron importantes inversiones en 2006 
y 2007, pero hubo un nivel mínimo de inversión en 
2008 y en el PI. 

(123) A este respecto se observa que, dada la disminución de la 
producción y los índices de utilización de la capacidad en 
2008 y en el PI, combinado con la considerable caída de 
la cuota de mercado de los productores de la Unión, no 
sería razonable esperar inversiones importantes en nue­
vas capacidades en el mismo período. 

(124) También se reitera que, como se menciona en los con­
siderandos 233 y 234 del Reglamento provisional, la 
situación financiera de los productores muestreados de 
la Unión era muy mala durante el período considerado 
en su conjunto y que experimentaron pérdidas significa­
tivas entre 2006 y el PI. Una vez más, en una situación 
así, no sería razonable esperar grandes inversiones por 
parte de los productores de la Unión. 

(125) Por lo tanto, se concluye que la limitada inversión que se 
produjo en 2008 y el PI no contribuyó de manera im­
portante al perjuicio sufrido por la industria de la Unión, 
sino que fue más bien resultado de ello. 

5.3. Conclusión sobre la causalidad 

(126) No habiéndose recibido más observaciones sobre la cau­
salidad, se confirma lo expuesto en los considerandos 
246 a 264 del Reglamento provisional. 

6. INTERÉS DE LA UNIÓN 

(127) Tras la comunicación provisional, un número significa­
tivo de transformadores y/o embotelladoras de la UE se 
presentó y alegó que el análisis del interés de la Unión no 
reflejaba correctamente los argumentos del gran número 
de usuarios que cooperaron y que las conclusiones eran 
contrarias al entorno económico actual. No se presentó, 
sin embargo, ninguna justificación o explicación. Todas 
las empresas solicitaron audiencia, pero solo dos empre­
sas de este grupo de usuarios y una asociación de em­
botelladoras italianas realmente se presentaron a la au­
diencia. Se recibieron más comentarios importantes de 
un transformador de la UE que cooperó (ALPLA), de 
un grupo de transformadores (Caiba SA, grupo Coca- 
Cola, Danone Waters, Logoplaste, MFS Commodities, 
PepsiCO, Novara International y Silico Polymers), del 
agente de importación que cooperó (GSI) y de la asocia­
ción de transformadores de plásticos (EuPC). Todas estas 
partes se opusieron enérgicamente a la imposición de 
medidas. 

6.1. Interés de la industria de la Unión y de otros 
productores de la Unión 

(128) Algunas partes interesadas alegaron que los productores 
de la UE utilizan (indebidamente) los instrumentos co­
merciales de defensa para blindar el mercado de la Unión 
y establecer artificialmente precios altos en la misma. 
Estas partes señalan a las actuales medidas antidumping 
y/o compensatorias en vigor contra la India, Indonesia, 
Corea del Sur, Malasia, Taiwán, Tailandia y la República 
Popular China. Sin embargo, se señala que cualquier em­
presa productora de la UE tiene derecho a presentar sus 
quejas y a buscar soluciones en caso de que pueda de­
mostrar la existencia de prácticas de subvención perjudi­
ciales. El hecho de se hayan encontrado prácticas de 
subvención y de dumping de numerosos países puede 
explicarse posiblemente por el hecho de que la demanda 
de este producto experimentó un aumento gigantesco 
desde los años noventa con tasas de crecimiento anuales 
generalmente de dos dígitos. Esto atrajo importantes in­
versiones de todo el mundo, produciendo un exceso es­
tructural de oferta mundial de PET. También se señala 
que algunos terceros países tienen medidas en vigor con­
tra varios de los países antes mencionados, destacando el 
problema estructural existente. 

(129) Varias partes interesadas reiteraron que los productores 
de la Unión no podrían mejorar a largo plazo su rendi­
miento, puesto que pronto se producirían nuevas inver­
siones en otros terceros países que disminuirían los pre­
cios artificialmente altos de la UE.
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(130) La investigación mostró que una nueva inversión muy 
reciente en Omán ha aumentado considerablemente sus 
volúmenes de importación en 2009 y no puede excluirse 
que pudiera causar problemas a la industria de la Unión 
en el futuro. Sin embargo, como ya se ha indicado en el 
considerando 270 del Reglamento provisional, nuevas 
inversiones que podrían llegar y causar perjuicio a la 
industria de la Unión no son razones válidas para negar 
la protección legítima en este procedimiento. 

(131) Una parte interesada alegó que el aumento de los precios 
del PET en la UE permitiría solo a los productores de la 
UE con inversión en terceros países no sujetos a medidas 
(Tailandia, EE.UU., Rusia) o a otros productores de PET 
de terceros países (Corea del Sur) mejorar su rendimiento. 
Así pues, la parte alegó que el beneficio que se produciría 
a corto plazo para los productores de la UE se vería 
claramente sobrepasado por la transferencia de riqueza 
a los productores de fuera de la UE. 

(132) A este respecto se observa que no existen pruebas en el 
expediente que apoyen la declaración de que cualquier 
beneficio financiero que pudiera desplazarse a producto­
res de terceros países no sujetos a medidas comerciales 
de defensa o a empresas con un derecho nulo sobrepase 
los beneficios de la industria de la Unión. 

(133) También se alegó que los productores de la Unión solo 
emplean a unas 2 000 personas, mientras que los trans­
formadores y embotelladoras de PET que se verían muy 
afectados por la imposición de un derecho emplean al­
rededor de 20 000 y 60 000 personas respectivamente. 

(134) Se señala que el empleo creado por los productores de 
PET no es marginal y la cuestión de si la imposición de 
medidas es contraria al interés de la Unión en su con­
junto no puede reducirse a una simple cuestión de nú­
mero de personas empleadas. A este respecto resulta 
también especialmente pertinente que los usuarios corres­
pondientes muy probablemente no se verían muy afec­
tados por las medidas, teniendo en cuenta el nivel del 
derecho y las fuentes alternativas de suministro, según lo 
establecido en los considerandos 141 a 156. 

6.2. Interés de los importadores no vinculados de la 
Unión 

(135) Se reiteró que ningún importador no vinculado cooperó 
en esta investigación. 

(136) El agente que cooperó rebatió enérgicamente que la im­
posición de derechos no fuera a tener un efecto conside­
rable sobre su actividad. La empresa alegó que, aunque 
efectivamente estaba trabajando a comisión, el efecto se­
ría importante puesto que una parte importante de su 
actividad estaba vinculada a los países afectados. Si se 
impusieran medidas definitivas, la comisión obtenida de 
los productores en los países afectados se vería afectada, 
dado que el PET de los países de los que se trata no 
podría seguir compitiendo con el PET producido por 
otros productores. 

(137) A la vista del moderado nivel general del derecho, no 
resulta probable que las ventas de PET procedentes de los 
países de los que se trata se vean muy afectadas. Por otra 
parte, es muy probable que el agente pueda a medio 

plazo cambiar a otras fuentes de suministro, como im­
portar de Omán, EE.UU., Brasil, México y las empresas 
con tipo de derecho antidumping nulo de Corea del Sur. 
Las ventas de estos productores exportadores deberían 
poner al agente en posición de compensar cualquier pér­
dida en la que pudiera incurrir por la imposición de 
medidas. En consecuencia, se rechazó la alegación. 

6.3. Interés de los proveedores de materias primas 
en la Unión 

(138) Una parte interesada alegó que no es legítimo proteger a 
los proveedores de materia prima de los productores de 
PET de la UE a expensas de la industria del embalaje, las 
embotelladoras y los consumidores finales. 

(139) Se señala que el análisis del impacto de las medidas sobre 
la industria abastecedora es conforme con el artículo 31 
del Reglamento de base. Es práctica normal llevar a cabo 
un análisis de este tipo, en especial cuando existe una 
fuerte dependencia entre proveedores de materias primas 
y productores de la Unión. 

(140) En ausencia de otras observaciones al respecto, se con­
firma definitivamente lo expuesto en los considerandos 
265 a 279 del Reglamento provisional. 

6.4. Interés de los usuarios 

(141) Se reitera que el PET utilizado en la producción de pre­
formas de botellas supone entre el 70 % y el 80 % del 
coste total de producción para los transformadores. 
Constituye, por lo tanto, un componente fundamental 
de los costes de estas empresas. 

(142) Algunas partes interesadas indicaron que la industria de 
embalaje de la UE es puesta a prueba constantemente por 
las exigencias de las envasadoras de botellas de nuevos 
diseños y de envases más respetuosos con el medio am­
biente. A tal efecto, una parte de los transformadores 
parece invertir constantemente en I + D para inventar 
nuevos productos y diseños con el fin de seguir siendo 
competitivos y añadir más valor en la cadena. 

(143) Algunas partes interesadas alegaron que el impacto sobre 
la industria transformadora de la UE será muy impor­
tante y minará sus recursos para invertir en envases nue­
vos respetuosos con el medio ambiente e incluso podría 
llevar al cierre de centenares de empresas más pequeñas, 
ya que sus márgenes son aún más estrechos por los 
pequeños volúmenes tratados y su limitado poder de 
negociación. 

(144) En caso de que los transformadores absorban todo el 
incremento de los precios provocado por las medidas, 
el efecto sobre ellos podría ser importante, dependiendo 
de sus fuentes de suministro, dado que el coste del PET 
constituye la mayor parte de sus costes y que muchas de 
las pequeñas y medianas empresas operan con márgenes 
bajos. 

(145) A este respecto, se llevó a cabo una visita de inspección a 
un pequeño transformador de plásticos de Italia para 
adquirir una mejor perspectiva del impacto de los dere­
chos sobre este grupo de usuarios. La investigación de­
mostró que, aunque limitada, los transformadores tienen
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normalmente cierta capacidad para transmitir su incre­
mento de precios, especialmente si este no es marginal, y 
puede anticiparse. Por otra parte, algunos transformado­
res de PET tienen cláusulas de adaptación en sus con­
tratos para los precios de las materias primas y esto 
podría ayudar a los conversores de la UE a transmitir 
parte del incremento de los precios a las embotelladoras. 

(146) Por lo tanto, y en el contexto de un nivel de derecho 
bastante moderado, se concluye que la imposición de 
derechos compensatorios no tendría probablemente un 
efecto devastador sobre los transformadores. 

(147) Algunas partes interesadas reiteraron el argumento de 
que el riesgo de deslocalización de transformadores/con­
versores de PET aumentaría si se impusieran medidas 
definitivas. Estas partes también alegaron que debido a 
la deslocalización de los transformadores de la UE no 
habría ningún beneficio a largo plazo para los producto­
res de la UE. Uno de los transformadores de PET que 
cooperaron declaró que el proceso de deslocalización ya 
está en curso y que cualquier imposición de derechos 
compensatorios aceleraría más dicho proceso. Esta parte 
alegó que un porcentaje importante de los transformado­
res de la UE estaría situado en zonas cercanas a las 
fronteras de la UE (Suiza, Croacia, Bosnia, Serbia, Tur­
quía, Rusia y Ucrania) y que algunos transformadores 
serían mucho más flexibles para trasladar su producción 
a estas zonas de lo que sugiere el Reglamento provisio­
nal. 

(148) Partiendo de la información con la que se cuenta, la 
deslocalización ya es un proceso que está en marcha y 
se considera de esta forma que la imposición de derechos 
compensatorios podría ser un factor entre otras muchas 
consideraciones que influiría en una decisión de ese tipo 
por parte de las empresas. No se constató que, sin la 
imposición de medidas en este caso, esas empresas esta­
rían dispuestas a permanecer en la UE, dado que una 
decisión así es normalmente resultado de un análisis 
que tiene en cuenta una serie de aspectos distintos de 
las medidas comerciales de defensa, como la proximidad 
al cliente, tener acceso a mano de obra cualificada para la 
I + D, la estructura de costes generales, etc. 

(149) También se señala que la información con la que se 
cuenta muestra que la industria transformadora de la 
UE se está enfrentando a una serie de desafíos importan­
tes debido a las deficiencias estructurales inherentes que 
cobran cada vez más importancia en un entorno que 
cambia con mucha rapidez y es cada vez más competi­
tivo. Resulta evidente que el tamaño es importante en 
esta actividad y que la consolidación del mercado ya está 
en curso, incluidos los cierres y la deslocalización. Por lo 
tanto, se considera que el incremento de los precios del 
PET debido a las medidas compensatorias no es la razón 
de los temidos cierres de los transformadores más peque­
ños. 

(150) Por lo tanto, se concluye que la imposición de derechos 
compensatorios no va a ser un factor determinante en la 
posible decisión sobre la deslocalización para las empre­
sas en la industria transformadora de PET. 

(151) Varias partes interesadas declararon que cualquier medida 
tendría un efecto importante sobre muchas embotellado­
ras, ya que, según los contratos, cualquier aumento de los 

precios de la resina de PET les sería repercutido (al menos 
parcialmente). También se alegó que algunas envasadoras 
de botellas podrían no estar en condiciones de transmitir 
incrementos de precios a sus clientes, que son las cadenas 
de supermercados y los minoristas, y que no podrían 
mantener su negocio si aumentaran los costes. 

(152) Estas partes alegaron que se subestimó la gama de pro­
ductos que se vería afectada por los derechos, ya que no 
solo afectará al agua embotellada, a las bebidas sin alco­
hol y al aceite de mesa, sino también a la cerveza, la 
leche y los productos lácteos, los productores de zumos, 
el ketchup y las especias, los productos cosméticos y de 
cuidado personal, los medicamentos, vitaminas y suple­
mentos, los productos de limpieza doméstica y el aceite y 
lubricantes para coches. 

(153) Se reconoce que el envase de PET es multiuso. Se ob­
serva, no obstante, que el Reglamento provisional se 
centró en el efecto sobre las embotelladoras, porque se 
basó en los datos presentados por las empresas que coo­
peraron en esta investigación, que eran principalmente 
productores de agua, bebidas sin alcohol o zumos. No 
se encontró ningún otro dato detallado que mostrara un 
efecto aún más elevado sobre las otras peticiones ante­
riormente mencionadas. 

(154) Por lo tanto, se considera que los resultados provisionales 
descritos en el considerando 291 del Reglamento provi­
sional pueden confirmarse definitivamente. Además, dado 
el moderado nivel de las medidas propuestas, pueden dar 
lugar a un aumento de los costes no superior al 1 % (en 
el peor de los casos, es decir, impacto total de las medi­
das que deben asumir las empresas embotelladoras) y 
esto solo tendrá un efecto limitado en la situación gene­
ral de las empresas embotelladoras, aunque, como se 
alega, no estuvieran en condiciones de repercutir el au­
mento del coste sobre sus clientes. 

(155) Varias partes interesadas alegaron que cualquier medida 
de defensa comercial aumentará la escasez de suministro 
en el mercado de la Unión, que será especialmente pro­
blemático en los meses de verano dado el aumento de la 
demanda de agua y otras bebidas. Se alegó que en 2010 
se necesitarían hasta 900 000 toneladas de importacio­
nes. Este problema se vería reforzado especialmente por 
el hecho de que algunos productores de la UE son tam­
bién transformadores de PET y solo venderían al mercado 
libre una vez satisfecha su demanda interna y a precios 
más elevados. 

(156) A este respecto no se presentó ninguna nueva informa­
ción y no se refutaron los argumentos expuestos en los 
considerandos 294 y 295 del Reglamento provisional. 
También se señala que, dado el moderado nivel de dere­
chos establecidos sobre las importaciones procedentes de 
los EAU y de Pakistán, el impacto sobre los volúmenes 
comerciales de esos países no podía verse afectado per­
ceptiblemente. También se señala que, dado el moderado 
nivel de derechos establecidos sobre las importaciones 
procedentes de los EAU y de Pakistán, el impacto sobre 
los volúmenes comerciales de esos países no podía verse 
afectado perceptiblemente. Por lo tanto, se confirman 
definitivamente las conclusiones establecidas en los con­
siderandos 294 y 295.
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6.5. Repercusión en los consumidores 

(157) Varias partes interesadas alegaron que el Reglamento pro­
visional no abordó correctamente el efecto sobre los 
consumidores que comprasen, a diario, productos que 
contengan resinas de PET. Estas alegaciones solo se jus­
tificaban afirmando que un aumento de 50EUR/t apli­
cado a un consumo de 3 millones de toneladas daría 
como resultado 150 millones de euros, que deberían 
ser asumidos por el consumidor final anualmente. 

(158) Se señala que la estimación propuesta no es realista, dado 
que la mayoría de las partes estaban de acuerdo en que 
una cierta repercusión será asumida por los transforma­
dores de PET, las embotelladoras y las cadenas de super­
mercados y minoristas, es decir que parte del aumento de 
los costes se diluirá en la cadena de ventas. 

(159) El efecto sobre el consumidor final, en el peor de los 
casos (es decir, la situación no realista en la que el cliente 
asumiría toda la repercusión del incremento de precios), 
dado el moderado nivel de las medidas propuestas, no 
superaría los 50 céntimos de euro por botella consumida, 
y es muy probable que fuera mucho menos. 

6.6. Conclusión sobre el interés de la Unión 

(160) Teniendo en cuenta lo anterior, y después de analizar 
detalladamente todos los intereses en juego, se concluye 
definitivamente que no existe en este caso ninguna razón 
de peso para no imponer medidas. En ausencia de otras 
observaciones al respecto, se confirma definitivamente lo 
expuesto en los considerandos 280 a 298 del Regla­
mento provisional. 

6.7. Observaciones sobre la comunicación definitiva 

(161) Tras la comunicación de los hechos y consideraciones 
esenciales sobre cuya base la Comisión ha propuesto la 
imposición del derecho compensatorio definitivo, algunas 
partes interesadas presentaron otras observaciones. Con­
siderando que la mayor parte de estos comentarios era 
una repetición de las observaciones ya presentadas y 
tratadas, no cambiaron las conclusiones antes menciona­
das. 

(162) Por lo que se refiere al reiterado argumento según el cual 
la reciente evolución del tipo de cambio entre el USD y 
el EUR ha hecho que aumente significativamente el pre­
cio del PET importado y, por lo tanto, la industria de la 
Unión supuestamente no necesita ninguna forma de pro­
tección en forma de medidas comerciales de defensa, se 
señala que normalmente ninguna investigación antisub­
venciones tiene en cuenta lo que ocurre después del PI: a 
menos que, en situaciones extraordinarias, pueda demos­
trarse, entre otras cosas, que son de naturaleza duradera y 
alterarían perceptiblemente los resultados. Las variaciones 
en el tipo de cambio entre USD y EUR no pueden con­
siderarse de esa naturaleza 

7. MEDIDAS DEFINITIVAS 

7.1. Nivel de eliminación del perjuicio 

(163) Una parte interesada alegó que se sobreestimó un obje­
tivo de beneficio del 5 % para el segundo trimestre del PI, 

dado que en dicho trimestre (cuarto trimestre de 2008) 
no solo la demanda fue inferior (temporada de invierno), 
sino que la crisis económica mundial también afectó 
fuertemente a los productores de PET. Así pues, se alega 
que una correcta aplicación del principio desarrollado en 
el asunto T-210/95 ( 1 ) debe producir un margen del 0 % 
en ausencia de importaciones subvencionadas. Por otra 
parte, la parte alegó que, puesto que todos los trimestres 
del PI se vieron afectados por la crisis, un margen de 
beneficio del 5 % también parecería poco realista en los 
otros trimestres dado que incluso sin la crisis económica, 
es decir en 2006/2007, la industria de la Unión no se 
acercó al beneficio del 5 %. 

(164) Se reconoce que, conforme a la jurisprudencia, el objetivo 
de beneficios que debe utilizarse sería el beneficio que la 
industria de la Unión podría lograr razonablemente en 
condiciones normales de competencia, en ausencia de 
importaciones subvencionadas. Se recuerda que, en las 
investigaciones previas para el mismo producto, se utilizó 
un objetivo de beneficios del 7 % y superior en lugar del 
5 % utilizado provisionalmente en la presente investiga­
ción. Se considera que el objetivo de beneficios del 5 % 
es el beneficio que la industria de la Unión podría esperar 
si no se produjeran importaciones subvencionadas. Por lo 
tanto, se rechaza la petición de reducir el objetivo de 
beneficios. 

(165) Dado el ajustado cálculo de subcotización mencionado 
en los considerandos 108 a 110, los niveles correspon­
dientes de eliminación del perjuicio son los siguientes: 

País Nivel de eliminación del perjuicio 

Irán 16,7 % 

Pakistán 14,1 % 

Emiratos Árabes Unidos 17,5 % 

7.2. Medidas definitivas 

(166) Teniendo en cuenta las conclusiones definitivas en lo 
referente a las subvenciones, el perjuicio, la causalidad 
y el interés de la Unión, y de conformidad con el 
artículo 15, apartado 1, del Reglamento de base, se con­
sidera que debe imponerse un derecho compensatorio 
provisional a las importaciones del producto afectado 
originarias de Irán, Pakistán y los Emiratos Árabes Uni­
dos al nivel del menor de los márgenes de subvención y 
de perjuicio constatados, de conformidad con la norma 
del derecho inferior. 

(167) A la luz de lo anteriormente expuesto, y de conformidad 
con el artículo 12, apartado 1, del Reglamento de base, 
se considera que debe imponerse el tipo de derecho 
compensatorio definitivo a las importaciones originarias 
de Irán en el nivel del margen de perjuicio constatado, 
mientras que, para las importaciones originarias de Pakis­
tán y los Emiratos Árabes Unidos, el tipo de derecho
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compensatorio definitivo debe imponerse al nivel del 
margen de subvención constatado. 

(168) Se recuerda que los costes y precios del PET están some­
tidos a unas fluctuaciones considerables en unos períodos 
de tiempo relativamente cortos. Por lo tanto, se consi­
deró apropiado establecer los derechos en la forma de un 
importe específico por tonelada. Este importe es el resul­

tado de la aplicación del derecho compensatorio a los 
precios de exportación cif utilizados para los cálculos 
efectuados en el procedimiento antidumping paralelo. 

(169) Sobre esta base, los importes del derecho compensatorio 
propuesto, expresados sobre el precio del producto no 
despachado de aduana en la frontera de la Unión, son los 
siguientes: 

País Margen total de 
subvención Margen de perjuicio Tipo del derecho compensatorio definitivo 

% Importe 
(EUR/tonelada) 

Irán 51,8 % 16,7 % 16,7 % 139,70 

Pakistán 5,1 % 14,1 % 5,1 % 44,02 

Emiratos Árabes 
Unidos 

5,1 % 17,5 % 5,1 % 42,34 

(170) Cualquier solicitud de aplicación de un tipo de derecho 
compensatorio individual (por ejemplo, a raíz de un cam­
bio de nombre de la entidad o de la creación de nuevas 
entidades de producción o de venta) debe dirigirse inme­
diatamente a la Comisión ( 1 ), junto con toda la informa­
ción pertinente, en especial cualquier modificación de las 
actividades de la empresa relacionadas con la producción 
y las ventas en el mercado interior y las ventas de ex­
portación derivada, por ejemplo, del cambio de denomi­
nación o del cambio de las entidades de producción y de 
venta. En su caso, el presente Reglamento se modificará 
en consecuencia actualizando la lista de empresas que se 
benefician de los tipos de derecho individuales. 

7.3. Compromisos 

(171) Tras la comunicación de los hechos y consideraciones 
esenciales en función de los cuales se tenía intención 
de recomendar la imposición de medidas antisubvencio­
nes definitivas, el productor exportador iraní ofreció un 
compromiso relativo a los precios, de conformidad con 
el artículo 13, apartado 1, del Reglamento de base. 

(172) La oferta se examinó y, teniendo en cuenta que los pre­
cios para cada uno de los tipos de producto difieren 
perceptiblemente, se constató que el único precio mí­
nimo de importación (PMI) ofrecido no garantizaría la 
eliminación de la subvención perjudicial para todos los 
productos. 

(173) También se estableció que el productor exportador iraní 
que cooperó vende el producto afectado y otros produc­
tos a la UE exclusivamente a través de una empresa 
comercial vinculada que exporta multitud de productos 
manufacturados por diversas empresas. Esta estructura de 
ventas conlleva un riesgo muy alto de compensación, ya 
que el PET supeditado a un compromiso podría venderse 
junto con otros productos a los mismos clientes y los 
precios establecidos para una serie de productos vendidos 
al mismo cliente podrían compensarse fácilmente. Por 
último, también muestran fuentes públicamente disponi­
bles que hay al menos otro productor de PET en Irán. 

Teniendo en cuenta la estructura de ventas mencionada, 
esta situación plantea serias dudas sobre si las institucio­
nes y las autoridades aduaneras pueden garantizar que 
solo el PET procedente del productor exportador que 
cooperó se vende según lo dispuesto en el compromiso, 
ya que se trata de un producto básico y fácilmente in­
tercambiable en el sentido de que en productos básicos 
de este tipo no es en absoluto fácil reconocer físicamente 
al productor. 

(174) A la vista de lo anterior, se concluyó que dicho com­
promiso no era factible y, por tanto, no puede aceptarse. 
Esta parte fue informada al respecto y se le ofreció la 
posibilidad de presentar sus observaciones, las cuales, sin 
embargo, no han modificado la conclusión anterior. 

8. PERCEPCIÓN DEFINITIVA DE LOS DERECHOS 
PROVISIONALES 

(175) Habida cuenta de la magnitud de las subvenciones sujetas 
a derechos compensatorios constatados y a la luz del 
nivel de perjuicio causado a la industria de la Unión, se 
considera necesario que los importes garantizados por el 
derecho provisional, establecido mediante el Reglamento 
provisional, se perciban definitivamente por el importe 
de los derechos definitivos establecidos. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

1. Se establece un derecho compensatorio definitivo sobre las 
importaciones de tereftalato de polietileno con un índice de 
viscosidad igual o superior a 78 ml/g, según la norma ISO 
1628-5, clasificado actualmente en el código NC 3907 60 20 
y originario de Irán, Pakistán y los Emiratos Árabes Unidos. 

2. El tipo del derecho compensatorio definitivo aplicable al 
precio neto franco frontera de la Unión, no despachado de 
aduana, de los productos descritos en el apartado 1 será el 
siguiente:
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País Tipo del derecho compensatorio 
definitivo (EUR/tonelada) 

Irán: todas las empresas 139,70 

Pakistán: todas las empresas 44,02 

Emiratos Árabes Unidos: todas las 
empresas 

42,34 

3. En caso de que las mercancías resulten dañadas antes del 
despacho a libre práctica y, en consecuencia, el precio realmente 
pagado o pagadero se calcule proporcionalmente a efectos de 
determinar el valor en aduana con arreglo al artículo 145 del 
Reglamento (CEE) n o 2454/93 de la Comisión, de 2 de julio 
d1993, por el que se fijan determinadas disposiciones de apli­
cación del Reglamento (CEE) n o 2913/92 del Consejo por el 
que se establece el código aduanero comunitario ( 1 ), el importe 
del derecho compensatorio definitivo, calculado tomando como 
base los importes indicados anteriormente, se reducirá mediante 
prorrateo del precio realmente pagado o pagadero. 

4. Salvo que se especifique lo contrario, serán aplicables las 
disposiciones vigentes en materia de derechos de aduana. 

Artículo 2 

Los importes garantizados por derechos compensatorios provi­
sionales de conformidad con el Reglamento (UE) n o 473/2010 
de la Comisión sobre las importaciones de tereftalato de polie­
tileno con un índice de viscosidad igual o superior a78 ml/g, 
según la norma ISO 1628-5, clasificado actualmente en el có­
digo NC 3907 60 20 y originario de Irán, Pakistán y los Emi­
ratos Árabes Unidos se percibirán definitivamente al tipo del 
derecho compensatorio definitivo impuesto de conformidad con 
el artículo 1. Se liberarán los importes garantizados que sean 
superiores al tipo de los derechos compensatorios definitivos. 

Artículo 3 

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 27 de septiembre de 2010. 

Por el Consejo 
El Presidente 

K. PEETERS
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